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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cúcuta hace constar que, dando cumplimiento al  
numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, 
se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva 
Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes, en proceso de liquidación que, en el acto 
administrativo de terminación, ordenan liberación de área: 

 

No. PLACA # RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
FIRMEZA DE 

LA 
CONSTANCIA 

DE LA 
EJECUTORIA 

MODALIDAD 
MOTIVO DE 

TERMINACIÓN 
O RECHAZO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN WEB 

FECHA 
INSCRIPCIÓN 

TERMINACIÓN 
EN RMN 

1 JLA-10161 VSC-000385 27/08/2020 5/10/2020 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 27/11/2020 25/11/2020 

2 447 VSC-001011 20/11/2020 11/02/2021 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 11/10/2021 12/03/2021 

3 DDA-142 VSC-000494 9/07/2019 11/07/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN RENUNCIA 16/07/2019 30/07/2019 

4 526 VSC-000217 1/07/2020 22/09/2020 CONTRATO DE CONCESIÓN RENUNCIA 12/05/2022 4/11/2020 

5 LJ8-08431 VSC-001135 5/12/2019 3/07/2020 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 9/07/2020 31/07/2020 

6 GCE-152 VSC.000557 31/05/2018 4/07/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 5/07/2019 3/07/2019 

6 GCE-152 VSC-000442 12/07/2019 4/07/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN RECURSO 
CADUCIDAD 

5/07/2019 3/07/2019 

7 KHP-14231 VSC-000116 26/01/2021 9/04/2021 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 15/10/2021 12/05/2021 

8 JJV-15591 VSC-000959 27/09/2018 29/05/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 5/06/2019 19/07/2019 

8 JJV-15591 VSC-000345 30/04/2019 29/05/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN RECURSO 
CADUCIDAD 

5/06/2019 19/07/2019 

9 JKL-11561 VSC-000892 10/10/2019 27/11/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 28/11/2019 7/02/2020 

10 JH5-15531 VSC-000499 9/07/2019 27/08/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 28/08/2019 4/09/2019 

11 GDJ-152 VSC001212 20/12/2019 6/03/2020 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 9/03/2020 10/03/2020 

12 ICQ-08554X VSC-000573 8/08/2019 30/01/2020 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 31/01/2020 27/03/2020 

12 ICQ-08554X VSC-001076 26/11/2019 30/01/2020 CONTRATO DE CONCESIÓN RECURSO 
CADUCIDAD 

31/01/2020 27/03/2020 

13 603-54 VSC-000106 26/01/2021 2/03/2021 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 15/10/2021 11/03/2021 

14 JBP-08502X VSC-000710 2/09/2019 12/09/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN RENUNCIA 16/09/2019 18/09/2019 

15 JKA-14471 VSC-000663 9/10/2020 9/04/2021 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 11/10/2021 18/06/2021 

16 GB4-11421X VSC-000813 17/09/2019 5/12/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN CADUCIDAD 9/12/2019 11/12/2019 

 
Nota: La anterior disposición en razón a que mediante Sentencia C-095 de 2021 la Corte Constitucional, 
con ponencia del magistrado Alberto Rojas Ríos, declaró INEXEQUIBLES los artículos 26 y 28 de la Ley 
1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad” por medio de los cuales se establecía la liquidación de contratos de concesión 
minera y la liberación de áreas respectivamente, por vulneración al principio de unidad de materia; por 
lo anterior, estos artículos ya no hacen parte del ordenamiento jurídico, resultando inaplicables para la 
autoridad minera. Por tanto, mediante memorando 20221200280673 del 16 de marzo de 2022, la 
Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Mineria, establece los lineamientos a tener en cuenta 
para el proceso de liberación de áreas, esto es, remitirse al Decreto 935 de 2013, que dispone: 
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“Artículo 1°. Se entiende que un área es libre para ser otorgada cuando puede ser ofrecida a proponentes y/o 
solicitantes, ya sea porque nunca ha sido objeto de propuestas o solicitudes anteriores o porque habiendo sido afectada 
por un título, solicitud o propuesta anterior, estos ya no se encuentran vigentes después de hallarse en firme los 
actos administrativos de la Autoridad Minera o la sentencia ejecutoriada que impliquen tal libertad. Todo 
acto administrativo o sentencia ejecutoriada relacionado con los títulos terminados y propuestas rechazadas o 
desistidas, de concesión, de legalización, de formalización, de minería tradicional, deberá ser publicado en la página 
electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de su ejecutoria. Así mismo, dentro de este mismo término, deberá inscribirse en el Registro 

Minero Nacional.” (Negrilla fuera de texto original) 
 

Con base en lo anterior, y toda vez que, de la lectura del artículo 1 del Decreto 935 de 2013, la liquidación no es 

una condición para liberar el área, por lo tanto, el lineamiento a seguir aplica también en aquellos casos en que los 
títulos mineros se encuentren en proceso de liquidación. 
 
Finalmente es del caso aclarar, que todos los actos administrativos que establecieron la Terminacion de los títulos mineros 
acá relacionados, fueron objeto del principio de publicidad de que trata el Decreto 935 de 2013, dentro de los términos 
estipulados en el mismo. 

 
 

            Dada en San José de Cúcuta, a los trece (13) días del mes de mayo de 2022 
 
 
 

 

 
HEISSON GIOVANNI CIFUENTES MENESES  

COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 

Elaboró: Marisa Fernández Bedoya 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  
 

RESOLUCIÓN VSC No.                                               DE   
 

(                                                                                        ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO MINERO No. JLA-10161, 
SE ORDENA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 y 4 897 del 
23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 
370 del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de 
junio de 2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente; 
 

ANTECEDENTES 

 
El 06 de mayo del 2009 la Secretaria de Minas y Energía del Departamento de Norte de Santander, 
suscribió el Contrato de Concesión No. JLA- 10161 con ROGER IVAN BELTRAN GOMEZ, para la 
Exploración Técnica y la Explotación económica de un yacimiento de ARCILLA Y CONCESIBLES, en área 
superficiaria de 189 Hectáreas + 533,00 Metros cuadrados, en jurisdicción del municipio de VILLA DEL 
ROSARIO en el departamento de NORTE DE SANTANDER, con una duración del contrato de concesión 
de 30 años, divididos en tres etapas: una primera etapa de exploración por el termino de TRES (3) años, 
una segunda etapa de construcción y montaje por el termino de TRES (3) años, y una Tercera etapa de 
explotación de VEINTICUATRO AÑOS (24); contados a partir del 23 de Junio del 2009, fecha en la cual se 
efectuó la inscripción del contrato en el RMN.  
 
 A través de Resolución No. 00476 del 19 de noviembre de 2009 se aprobó el PTO y la Explotación 
anticipada para el Contrato de Concesión No. JLA-1016, con una Producción Anual Proyecta de 8.000 
Toneladas de Arcilla, 4.000 toneladas de Caliza: 3.000 toneladas de Chert.  
 
Mediante Resolución No. 0252 del 11 de mayo de 2010, se otorga la Licencia Ambiental al proyecto para 
la explotación de arcilla.  
 
En Resolución No. 00393 de 05 de agosto de 2011, se aprobó la modificación al Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) para los Minerales ARCILLA, CALIZA Y CHERT, con una Producción Anual Proyecta de 
16.000 Toneladas de Arcilla, 8.000 toneladas de Caliza; 6.000 toneladas de Chert.  
 
Mediante Auto No 00832 del 08 de agosto del 2011, se requirió el pago de visita de fiscalización de fecha 
02 de agosto del 2011, por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.435.480)  
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000385)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
27 de agosto del 2020
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Mediante Auto No 770 del 11 de septiembre del 2012, notificado por estado 24 del 11 de septiembre del 
2012, se requiere el pago por concepto de visita de fiscalización por valor de DOS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
CORRIENTE VIGENTE ($2.576.898). 
 
Que, mediante AUTO PARCU-0280 del 21 de diciembre del 20181, se puso en causal de caducidad el 
contrato Minero No. JLA-10161, por lo establecido en los literales f) e i) de la ley 685 del 2001, en cuanto a 
las siguientes obligaciones contractuales:  

 
“(…) REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
1.1  Requerir y/o Aprobar 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR al titular minero, informándole que se encuentra incurso en 
CAUSAL DE CADUCIDAD por la no reposición de la póliza y por el grave y reiterado 
incumplimiento de las obligaciones, conforme a lo establecido en los literales f) e i)  
respectivamente del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, y la cláusula  Décimo Séptima del 
contrato, por lo que se le requiere para que en el término de quince (15) días contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente auto, subsane la falta allegando los soportes que 
acrediten el cumplimiento de cada uno de los requerimientos efectuados según el concepto 
técnico PARCU-1683 del 20 de diciembre de 2018.  
 
Por medio del Punto de atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería correr 
traslado del acta de visita llevada a cabo el día 22 de noviembre de 2018 y del informe de la 
visita de fiscalización integral PARCU No. 1588 de fecha 7 de diciembre de 2018, frente a las 
no conformidades encontradas dentro del título minero de la referencia, a fin de que, respecto a 
lo anterior, se pronuncie en lo de su competencia. 
 

1.2 Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero fue emitido el Informe de Visita No. PARCU No. 1588 de fecha 7 de diciembre de 2018, 
el cual es acogido mediante el presente acto administrativo, así mismo, se acoge el Concepto 
PARCU-1683 de fecha 20 de diciembre de 2018. 
 
Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como 
Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Código de Procedimiento y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
Que, mediante AUTO PARCU-1318 del 21 de octubre del 2019, notificado en estado jurídico No. 109 del 
22 de octubre del 2019, la coordinación del Punto de Atención Regional Cúcuta-ANM, informó al titular 
sobre las causales aducidas por incumplimiento contractual y realizó los siguientes requerimientos:  

 
(…) 2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 076 de fecha 13 de febrero de 
2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
 

 
1 notificado en estado jurídico no. 106 del 24-12-2018 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000385)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
DEL         27 de agosto del 2020
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2.1 ACOGER el Concepto Técnico PARCU 1151 de fecha 8/10/2019 mediante el cual se evalúa 
integralmente el expediente minero. 
 

2.2. INFORMAR AL TITULAR MINERO que, en razón al reiterado incumplimiento a las 
obligaciones contractuales, las cuales han sido requeridas en causal de caducidad y bajo 
apremio de multa y habiéndose más que agotado los términos concedidos en los diferentes 
requerimientos, se procederá a finiquitar dichos procesos sancionatorios mediante la 
Caducidad del contrato de concesión. 
 
Por lo anterior, se insta a la titular Minero del Contrato de Concesión Minera No JLA-10161, 
para que allegue de forma inmediata: 
 
La reposición de la póliza minero ambiental la cual se encuentra vencida desde el día 2 de 
enero de 2013, con una suma asegurada de TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M CTE ($39.739.942). 
 
Los Formatos Básicos Mineros: Semestral y Anual: 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018 y Semestral 2019. 
 
Los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del II, III, IV trimestre 
de 2017; I, II, III, IV trimestre de 2018 y I, II y III trimestre 2019. 
 
Los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del IV trimestre de 
2015, I, II, III trimestre de 2016, los pagos del faltante al I, II trimestre de 2014 los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del IV trimestre de 2009, I, II, III y IV 
trimestre de 2010, III y IV trimestre de 2014, I, II, III trimestre de 2015. Allegar los Formularios 
de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del IV trimestre de 2016 y I trimestre 
de 2017 requeridos mediante auto PARCU 0592 del 28 de junio de 2017. 
 
El pago de visita de fiscalización del 02 de Agosto del 2011, requerido mediante Auto No 00832 
del 08 de Agosto del 2011, por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.435.480) y el 
pago por concepto de visita de fiscalización requerido mediante Auto No 770 del 11/09/2012, 
notificado por estado 24 del 11 de Septiembre del 2012, por valor de DOS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
CORRIENTE VIGENTE ($2.576.898). 
 
La renovación o reajuste a la Licencia Ambiental teniendo en cuenta la modificación de las 
producciones aprobadas Mediante Resolución No. 00393 de 05 de agosto de 2011, para los 
Minerales ARCILLA, CALIZA Y CHERT, lo cual fue requerido mediante auto PARCU 0592 del 
28 de junio de 2017. 
 
INFORMAR, que la AGENCIA NACIONAL MINERA, como autoridad minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo visitas de seguimiento y control para comprobar el estado de los 
trabajos dentro del área de del Contrato de Concesión Minera N° JLA-10161., así mismo, se 
estará verificando el cumplimiento a las obligaciones contractuales. 
 
Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 de la ley 
1437 de 2011.” 

  
Finalmente, revisado el expediente digital se observa concepto Técnico PARCU-0512 del 21 de mayo del 
2020, en el cual se evaluaron las obligaciones contractuales del título JLA-10161 y los antecedentes 
fácticos del expediente en comento, evaluación contractual que será acogida mediante este acto 
administrativo, como resultado se tiene lo siguiente:  

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
DEL         27 de agosto del 2020

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000385)
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(…)  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión de la 
referencia se concluye y recomienda:  
Se recomienda REQUERIR al titular el pago faltante por concepto de canon superficiario 
correspondiente a la primera anualidad de la etapa de exploración, por un valor de $37.323, 
más los intereses causados desde el 21/07/2009 hasta el momento efectivo del pago.  
Se recomienda REQUERIR al titular presentar la renovación de la póliza minero ambiental por 
la suma del valor asegurado es CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($41.590.520) correspondientes al 10 % del valor de la 
producción para la etapa de EXPLOTACION.  
Se recomienda al titular minero allegar la modificación de la licencia ambiental, teniendo en 
cuenta la producción proyectada en la licencia ambiental es inferior a lo aprobado en el 
programa de trabajo y obras P.T.O. Adicionalmente se observa que el polígono No. 2, 
permitido para realizar labores de explotación, según lo anunciado en la Resolución No. 0252 
de fecha 10 de mayo de 2010 en el ítem número 4 de conclusiones, se encuentra algunos 
vértices ubicados por fuera del polígono minero No. JLA-10161. Se remite al grupo jurídico del 
Punto de Atención Regional Cúcuta.  
El titular minero no ha dado cumplimiento con la presentación del formato básico minero 
semestral del 2009.  
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el Concepto Técnico No. 002381 
del 16 de marzo de 2011 correspondiente al formato básico minero anual del 2009 con su 
respectivo plano de labores.  
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1257 del 27 
de agosto de 2014 - para que allegue el ajuste del FBM semestral de 2011 con respecto a lo 
declarado en las regalías de conformidad con el informe de fiscalización integral No 2 de 
noviembre 30 de 2013  
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1426 del 16 
de diciembre de 2015 / Concepto Técnico No. 0986 del 26 de noviembre de 2015 - Una vez 
revisado el expediente se observa que el titular del contrato de concesión minera ha sido 
renuente en el incumplimiento la presentación del ajuste del formato básico minero semestral y 
anual del 2011 toda vez que no coinciden la producción reportada en los formularios de 
declaración de regalías del I, II, III, IV, trimestre del 2011, para cada uno de los minerales 
explotados, requerido Mediante concepto técnico No. 00962 de 03 de Noviembre de 2011.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 0531 del 05 
de mayo de 2014 correspondiente a los formatos básicos mineros semestral y anual del 2012 y 
2013, con sus respectivos planos.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1426 del 16 
de diciembre de 2015 / Concepto Técnico No. 0986 del 26 de noviembre de 2015 
correspondiente a los formatos básicos mineros semestral y anual del año 2014 con su 
respectivo plano; y el formato básico minero semestral del año 2015. 
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1600 del 30 
de diciembre de 2016 / Informe de Visita No. 0963 del 28 de noviembre de 2016; 
correspondiente al formato básico minero anual del año 2015 con su respectivo plano.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 0225 del 09 
de marzo de 2017 / Concepto Técnico GSC - ZN No. 000051 del 15 de febrero de 2017 
Revisado el Formato Básico Minero Semestral 2016, se informa que este no será objeto de 
evaluación hasta tanto el titulare allegue los formularios de declaración de regalías 
correspondientes al I y II trimestre del año 2016, según lo requerido mediante AUTO PARCU 
1600 de fecha 30 de diciembre de 2016.  

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
DEL         27 de agosto del 2020

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000385)
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El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 2080 del 21 
de diciembre de 2018 / Concepto Técnico No. 1683 del 20 de diciembre de 2018 
correspondiente al formato básico minero anual del 2016 con su respectivo plano de labores.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 2080 del 21 
de diciembre de 2018 / Concepto Técnico No. 1683 del 20 de diciembre de 2018 
correspondiente a los formatos básicos mineros semestral y anual del año 2017 con su 
respectivo plano; y el formato básico minero semestral del año 2018.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1318 del 21 
de octubre de 2019 / Concepto Técnico No. 1151 del 08 de octubre de 2019 correspondiente al 
formato básico minero anual del año 2018 con su respectivo plano; y el formato básico minero 
semestral del año 2019.  
 
Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el 
Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció 
que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el 
sistema integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020. 
Igualmente se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a la 2019, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma 
tecnológica actual SI Minero, o en el formato de presentación establecido para la vigencia 
determinada.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1426 del 16 
de diciembre de 2015 / Concepto Técnico No. 0986 del 26 de noviembre de 2015 
correspondiente a los Formularios para el mineral de Caliza Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre de 2009; I – II – III – IV trimestre de 
2010.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el Concepto Técnico No. 000962 
del 03 de noviembre de 2011 correspondiente a los Formularios para mineral de Caliza 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al II trimestre de 2011.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1600 del 30 
de diciembre de 2016 / Informe de Visita No. 0963 del 28 de noviembre de 2016 respecto al 
pago de faltante a regalías del I - II trimestre de 2014 es suficiente, pero no fueron allegados 
los Formularios mineral de Caliza de Declaración de Producción y liquidación de Regalías 
como se requirió, por lo que no se debe recomendar su aprobación hasta tanto alleguen los 
Formularios corregidos con el precio base de liquidación para el 1 trimestre 2014 según UPME 
RES. 0125 del 31/03/2014, para el II trimestre de 2014 PRECIO UPME RES. 0307 del 
07/07/2014 es de $ 13.076.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1426 del 16 
de diciembre de 2015 / Concepto Técnico No. 0986 del 26 de noviembre de 2015 para que 
allegue el formulario mineral de ARCILLA Y CHERT de producción y liquidación de regalía 
correspondiente al I – II trimestre de 2014.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1426 del 16 
de diciembre de 2015 / Concepto Técnico No. 0986 del 26 de noviembre de 2015 para que 
allegue el formulario para el mineral de ARCILLA, CALIZA Y CHERT de producción y 
liquidación de regalía correspondiente al III – IV trimestre de 2014; I – II – III trimestre de 2015. 
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 El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1600 del 30 
de diciembre de 2016 / Informe de Visita No. 0963 del 28 de noviembre de 2016 para que 
allegue el formulario para el mineral de ARCILLA, CALIZA Y CHERT de producción y 
liquidación de regalía correspondiente al IV trimestre de 2015; I – II – III trimestre de 2016  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 0592 del 28 
de junio de 2017 / Informe de Visita No. 0376 del 08 de junio de 2017 para que allegue el 
formulario para el mineral de ARCILLA, CALIZA Y CHERT de producción y liquidación de 
regalía correspondiente al IV trimestre de 2016; I trimestre de 2017.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 2080 del 21 
de diciembre de 2018 / Concepto Técnico No. 1683 del 20 de diciembre de 2018 para que 
allegue el formulario para el mineral de ARCILLA, CALIZA Y CHERT de producción y 
liquidación de regalía correspondiente al II trimestre de 2017; I – II - III trimestre de 2018.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido en el AUTO PARCU No. 1318 del 21 
de octubre de 2019 / Concepto Técnico No. 1151 del 08 de octubre de 2019 para que allegue 
el formulario para el mineral de ARCILLA, CALIZA Y CHERT de producción y liquidación de 
regalía correspondiente al IV trimestre de 2018; I – II - III trimestre de 2019.  
 
Se recomienda REQUERIR al titular minero la presentación del Formularios para el mineral 
ARCILLA, CALIZA Y CHERT Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al IV trimestre de 2019; I trimestre de 2020.  
 
El titular minero no ha dado cumplimiento a lo requerido AUTO PARCU No. 1600 del 30 de 
diciembre de 2016 / Informe de Visita No. 0963 del 28 de noviembre de 2016 - Que mediante 
auto PARCU-1426 16 de diciembre de 2015, se REQUIERE BAJO APREMIO DE MULTA el 
pago de visita de fiscalización del 02 de agosto del 2011, requerido mediante Auto No 00832 
del 08 de agosto del 2011, por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.435.480). 
Notificados mediante ESTADO No. 106 EL DIA 9 DE AGOSTO DEL 2011.  
 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. JLA-10161 causadas 
hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se 
encuentra al día.  
 
Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la parte 
jurídica.” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. JLA-10161, es del caso 
resolver sobre la caducidad del Contrato, por lo cual acudimos a lo dispuesto en los artículos 112 y 288 de 
la Ley 685 de 2001, los cuales disponen:  

 
ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
  f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda;   
 
i)  “El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas 
del contrato de concesión 
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ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el 
concesionario. En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, 
para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo 
de diez (10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados 
disciplinariamente como responsables de falta grave. 

 
De conformidad con lo anterior y la actual evaluación del expediente contentivo del Contrato de Concesión 
N° JLA-10161, se identifica claramente los  incumplimiento por parte del concesionario, a lo dispuesto en  
las Cláusulas Décima Séptima numerales  17.6, 17.9 y Décima Octava del título minero referido, en 
concordancia con los literales  f) e i)  del artículo 112 y  288 de la Ley 685 de 2001, requerido bajo 
causal de caducidad, esto por la no reposición de la póliza minero ambiental vencida desde el 2 de enero 
de 2013, y las siguientes obligaciones; los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al IV trimestre de 2009, los Formularios de Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente I, II, III y  IV trimestre de 2010, Formularios para mineral de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al II trimestre de 2011, Formulario 
de Producción y liquidación de regalía correspondiente al I, II, III y  II trimestre de 2014, Formulario de 
Producción y liquidación de regalía correspondiente al I, II, III y  II trimestre de 2015, Formulario de 
Producción y liquidación de regalía correspondiente al I, II, III,  IV trimestre de 2016,  Formulario de 
producción y liquidación de regalía correspondiente al  I, II trimestre de 2017,. Formulario de producción y 
liquidación de regalía correspondiente al I, II, III y IV trimestre de 2018. Formulario de producción y 
liquidación de regalía correspondiente al I, II, III trimestre de 2019. , Formatos Básicos semestral y anual 
del 2009, 2011, 2012, 2014, 2016, 2016, 2017, semestral del 2018 y 2019, Así mismo, el  pago de visita 
de fiscalización del 02 de Agosto del 2011,  por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($2.435.480) y el pago por concepto de 
visita de fiscalización por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($2.576.898), además de la renovación o reajuste a la Licencia Ambiental; 
requerimientos realizados bajo causal de caducidad  mediante AUTO PARCU-0280 del 21 de diciembre 
del 2018 y AUTO PARCU-1318 del 21 de octubre del 2019,  obligaciones mineras que en cumplimiento del 
artículo 288 de la ley 685 del 2001, se le concedieron  al titular  términos más que suficientes para formular 
una defensa o realizar la subsanación de los requerimientos. No obstante, a la fecha del presente proveído 
el titular Minero ninguna de las obligaciones mencionadas, ni formulo defensa alguna, ni solicito plazo 
adicional para dar cumplimiento a lo ordenado por la autoridad concedente.   
 
Entonces, téngase como cierto que de la evaluación integral PARCU- 0512 del 21 de mayo del 2020, 
emitida dentro del  título en comento, hoy objeto de la sanción administrativa de caducidad, el señor  titular 
no efectuó la reposición de la garantía minera, dejando desamparada la concesión minera desde el 2 de 
enero de 2013, ni las demás obligaciones derivadas de la concesión debidamente establecidas en este 
acto; razón por la cual, se  determina claramente la viabilidad de la sanción de CADUCIDAD de que trata 
el artículo 112 literales  f) e  i)  de la ley 685/2001.  
 
La Corte Constitucional, ha definido de manera general los contratos de concesión, de la siguiente 
manera:  
 

“Los contratos de concesión son aquellos que celebran las entidades estatales con el objeto 
de otorgar a una persona llamada concesionario, la prestación, operación, explotación, 
organización o gestión, total o parcial, de un servicio público, o la construcción, explotación 
o conservación de una obra o bien destinados al servicio o uso público, así como aquellas 
actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la obra o servicio 
por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad contratante, 
a cambio de una remuneración que puede consistir en derechos, tarifas, tasas, valoración, 
o en la participación que se le otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica, 
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única o porcentual y en general, en cualquier otra modalidad de contraprestación que las 
partes acuerden.” 

C-983 de la corte constitucional POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN-Finalidad 

El principio del debido proceso administrativo cobra una especial relevancia constitucional 
cuando se trata del desarrollo de la facultad sancionadora de la administración pública. De 
esta manera, cuando la Carta consagra el debido proceso administrativo, reconoce 
implícitamente la facultad que corresponde a la Administración para imponer sanciones. En 
punto a este tema, la jurisprudencia constitucional ha expresado que la  potestad 
sancionadora de la Administración persigue: (i) la realización de los principios 
constitucionales que gobiernan la función pública, de conformidad con el artículo 209 de la 
Carta, esto es igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, (ii) se diferencia de la potestad sancionadora por la vía judicial, (iii) se encuentra 
sujeta al control judicial, y (iv) debe cumplir con las garantías mínimas del debido proceso. 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE CONTRATO-Medidas 
para afrontar incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto 
directo sobre el interés público 

En relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos por 
parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura, constituye una 
medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales 
situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que 
puedan tener efecto directo sobre el interés público.  

A este respecto, podemos entonces decir que; la caducidad es una figura plenamente legítima desde el 
punto de vista constitucional; que la misma de se origina en el incumplimiento grave del contratista; que se 
debe fundamenta en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de sanción; tiene como 
consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene su liquidación. Que debe ser 
declarada mediante un acto debidamente motivado, bajo el respeto al debido proceso; y que implica 
igualmente, que la administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el 
objeto contratado. Trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que se hubieren 
estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con 
las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; Así mismo, se vuelve una medida de control 
efectivo frente al grave incumplimiento del contratista y en esa medida se protege el interés público.  

La jurisprudencia de manera reiterada ha sostenido que la caducidad del contrato es la sanción más 
drástica que la entidad pública puede imponer a su contratista al entrañar el aniquilamiento del contrato y 
comportar para él, la inhabilidad de celebrar negocios jurídicos con entidades públicas durante el periodo 
fijado por el legislador. Ha reiterado en varias sentencias que la caducidad es una forma de terminación 
del contrato. 

Luego entonces, y para el caso en específico, teniendo en cuenta que el contrato de concesión minera 
como negocio jurídico típico del derecho administrativo, requiere de las figuras como la caducidad y la 
multa, tal y como lo expresa  el código de minas; Por un lado el artículo 112 de dicho código, estable las 
causales taxativas por medio de las cuales se podrá terminar la concesión por declaratoria de caducidad y 
del otro, el artículo 115 , indica las necesidad de un requerimiento previo por parte de la autoridad minera 
para hacer uso de la facultad de imponer multas por incumplimiento del concesionario, siempre y cuando 
no sean causal de caducidad.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza conminatoria de la multa, si la autoridad minera no impone la 
multa en el término indicado por el artículo 287, a sabiendas que el concesionario no dio cumplimiento, la 
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autoridad minera iniciara el procedimiento sancionatorio de caducidad en el entendido de un 
incumplimiento grave y reiterado de la obligación contractual. En este sentido, el procedimiento de 
caducidad subsume la multa.  
 
Así las cosas, determinándose que las obligaciones incumplidas en el contrato de concesión No. JLA-
10161, son las dispuestas y requeridas en los actos administrativos, AUTO PARCU-0280 del 21 de 
diciembre del 2018 y AUTO PARCU-1318 del 21 de octubre del 2019, y   lo determinado mediante 
concepto Técnico PARCU-0512 del 21 de mayo del 2020,  acogido como parte integra de este acto 
administrativo.  
 
Por todo lo expuesto; y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas las obligaciones antes 
mencionadas, la autoridad minera procederá a Declarar la Caducidad y Terminación del Contrato de 
Concesión No. JLA-10161, se declaran las obligaciones adeudas a la fecha por parte del señor ROGER 
IVÁN BELTRÁN GOMEZ, y a favor de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
Al declararse la caducidad, el contrato será terminado, y en consecuencia, se hace necesario requerir al 
titular del contrato No. JLA-10161, para que constituya póliza por tres años a partir de la terminación de la 
concesión por declaración de caducidad, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 
2001, en concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  

 
“Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el 
interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el 
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la 
caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de 
reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá 
mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años 
más. El monto asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en 
el presente artículo. 
 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta 
cláusula, deberá ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirá la presentación de las siguientes 
obligaciones contractuales; Formatos Básicos semestral y anual del 2009, 2011, 2012, 2014, 2016, 2016, 
2017, semestral del 2018 y semestral y anual del 2019, los Formularios de Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre de 2009, los Formularios de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente I, II, III y  IV trimestre de 2010, Formularios 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al II trimestre de 2011, Formulario 
de Producción y liquidación de regalía correspondiente al I, II, III y  II trimestre de 2014, Formulario de 
Producción y liquidación de regalía correspondiente al I, II, III y  II trimestre de 2015, Formulario de 
Producción y liquidación de regalía correspondiente al I, II, III,  IV trimestre de 2016,  Formulario de 
producción y liquidación de regalía correspondiente al  I, II trimestre de 2017, Formulario de producción y 
liquidación de regalía correspondiente al I, II, III y IV trimestre de 2018. Formulario de producción y 
liquidación de regalías correspondiente al I, II, III y IV trimestre de 2019, y el Formulario Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías I trimestre del 2020, las cuales deberán ser allegadas en un término 
no mayor a treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo.  
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Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y los 
artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
Por otro lado, dado que el titular, en ejercicio de los derechos emanados de las concesiones  desarrolló y 
culminó de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta que la información minera 
tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de 
Minas, el titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y económica 
resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución conjunta No. 320 del 
Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 10 de julio de 
2015 o la norma que la complemente o la sustituya. 
 
Por todo lo expuesto; y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas las obligaciones antes 
mencionadas, la autoridad minera procederá a Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. JLA-
10161 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión N°. JLA-10161, cuyo titular es 
ROGER IVÁN BELTRÁN GOMEZ, identificado con cédula No. 13.472.360, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la terminación del Contrato de Concesión JLA-10161, con el señor 
ROGER IVÁN BELTRÁN GOMEZ, identificado con cédula No. 13.472.360, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
Parágrafo. - Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del contrato 
No. JLA-10161, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal a que haya lugar, 
y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, el señor es ROGER IVÁN BELTRÁN GOMEZ, titular del Contrato de Concesión No JLA-
10161, debe proceder a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 

2. Presentar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del 
titular minero o el revisor fiscal de la sociedad titular, sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones laborales de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito. 

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de 
sus estudios y trabajos mineros. 

 
ARTICULO CUARTO.- Declarar que el señor es ROGER IVÁN BELTRÁN GOMEZ, identificado con 
cédula No. 13.472.360, beneficiario del contrato de concesión No. JLA-10161, adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

• Pago por concepto de faltante del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de 
la etapa de exploración, por un valor de TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS ($37.323), más los intereses desde el 21/07/2009 hasta el momento efectivo del pago. 
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• El pago de la visita de fiscalización por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($2.435.480)  
 

• El pago por concepto de visita de fiscalización por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS  ($2.576.898), 

 
Más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago2 respectivo por el pago extemporáneo , 
los cuales se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la máxima tasa legal de conformidad 
con el artículo 7º  de la Resolución 18 1023 del 15 de junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energía. 
 
Parágrafo Primero. Las sumas adeudadas por concepto de (canon superficiario, complemento de canon 
superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras) deberán ser consignadas dentro 
de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo.  
 
Por lo anterior, se informa que para realizar el pago deben obtener el recibo  que se expide a través de 
los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf,, y dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización.  

 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los pagos 
efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres (3) días 
siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.  
 
Parágrafo Segundo: El pago que se realice se imputará primero a intereses y luego a capital, en 
consecuencia, sobre el saldo se continuará generando intereses, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil.  
 
Parágrafo Tercero.- La suma adeudada por concepto de la inspección, deberá cancelarse  en la cuenta 
de ahorros No. 0122171701 del BANCO COLPATRIA, para lo cual deberá descargar el formato de pago a 
través del siguiente enlace 
http://selenita.anm.gov.co:8585/visitas_fiscalizacion/CodigoBarrasMVC/PinCMC/,  para lo cual cuentan 
con un plazo de cinco (05) días contados a partir de la notificación  de esta providencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, a la Alcaldía del   municipio de VILLA DEL ROSARIO, 
Departamento del NORTE DE SANTANDER y a la Procuraduría General de la Nación, sistema de 
información de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la Cláusula Vigésima del Contrato de 
Concesión JLA-10161, previo recibo del área objeto del contrato. 

 
2 Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM, Artículo 75º. Intereses Moratorios Aplicables: De conformidad con el Artículo 7o 
del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán 
aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente. 
 
Para el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
 
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: "Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) 
anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquél en que se verifique el pago." 
 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
http://selenita.anm.gov.co:8585/visitas_fiscalizacion/CodigoBarrasMVC/PinCMC/
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Parágrafo. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero 
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, deberá ser publicada en la 
página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de 
garantizar su divulgación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Surtidos todos los trámites anteriores y una vez ejecutoriado y en firme el presente 
acto administrativo, remítase copia a la Oficina Asesora Jurídica – Grupo de Cobro Coactivo, para que 
efectúe el respectivo cobro de las sumas que a la fecha sean adeudadas, con los respectivos intereses. 
Así mismo compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas así como al Grupo 
de Promoción y Fomento Minero, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase copia al Grupo de Catastro y 
Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
primero y segundo de la presente resolución, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera 
efectuado el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina 
Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 
de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO DECIMO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al titular ROGER IVÁN 
BELTRÁN GOMEZ, o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la presente resolución, archívese el expediente respectivo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
 

Proyectó: Gina Paez urbina - Abogada PARCU 
Revisó: Mónica Patricia Modesto, Abogada VSC 
Filtró: José Camilo Juvinao Navarro/ Abogado VSC 
Aprobó.: Marisa Fernandez Bedoya - Coordinador PARCU 
Vo./Bo.: Edwin Norberto Serrano Duran Edwin, GSC-ZN 
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CE-VCT-GIAM-01323 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VSC-000385 del 27 de agosto de 2020, proferida dentro del expediente JLA-

10161, por medio de la cual se declara la caducidad del contrato minero, se ordena su 

terminación y se toman otras disposiciones, fue notificado electrónicamente  a ROGER 

IVÁN BELTRÁN GÓMEZ, el 18 de septiembre de 2020, según certificación CNE-VCT-GIAM-

00667; quedando ejecutoriada y en firme el 5 DE OCTUBRE  DE 2020, como quiera que no 

fue presentado recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días de octubre de 2020. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Johanna Marín Ferreira 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC  No.                                  DE 2020 

 
(                                                                )                                          

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN  
N°447 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 y 4 897 del 
23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 370 
del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
 

ANTECEDENTES 
 

El 7 de septiembre de 2006 LA GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER celebró contrato de 
concesión No. 447 bajo Ley 685 de 2001 con CARLOS RAMON RODRIGUEZ y GLADYS MARINA 
RODRIGUEZ MELO, identificados con C.C. 1.956.358 y 27.697.344 respectivamente, por el término de (30) 
años; con el objeto de explorar técnica y explotar económicamente un yacimiento de CALIZAS Y DEMAS 
MINERALES CONCESIBLES, localizado en el municipio de DURANIA, ubicado en el departamento de 
NORTE DE SANTANDER, con una extensión superficiaria de 11 de hectáreas y 4.000 metros cuadrados. 
Contrato inscrito el 29 de septiembre de 2006 en el Registro Minero Nacional. 
 
Mediante Resolución No. 014 de 20 de febrero de 2008, se autorizó la CESIÓN del 1% de los derechos y 
prerrogativas del contrato de concesión a favor de ALEXANDER QUINTERO VERGEL identificado con 
cédula de ciudadanía No. 13.499.432, inscrita en el RMN el 02 de abril de 2008. 
 
Mediante Resolución No. 00284 de fecha 27 de julio de 2009, emitida por la GOBERNACIÓN DE NORTE 
DE SANTANDER, se resolvió PRIMERO: APROBAR el Programa de Trabajos y Obras (PTO), SEGUNDO: 
Autorizar la explotación anticipada solicitada por el titular del contrato de concesión N° 447, a GLADYS 
MARINA RODRIGUEZ MELO y OTRO, al tenor de lo establecido por el Artículo 94 de la Ley 685 de 2001. 
 
Mediante AUTO PARCU – 1006 del 10 de septiembre de 2015, notificado en estado jurídico No.058 el 14 
de septiembre de 2015, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 
(…)ARTÍCULO QUINTO: CONMINAR al concesionario para que cumpla con lo dispuesto en el auto PARCU 
N°01347 de fecha 03 de Septiembre de 2014, en el cual se le requirió bajo apremio de multa la presentación 
del comprobante de pago de la vista de fiscalización y Seguimiento por valor de SEISCIENTOS CUATRO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS M/CTE ($604.782). (…) 
 
Mediante AUTO PARCU – 1309 del 25 de noviembre de 2015, notificado en estado jurídico No.072 el 26 de 
noviembre de 2015, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
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(…)CUARTO:INFORMAR al titular de¡ contrato de concesión minero N°447 (HGRN-01), que está incurso 
en causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal C de la ley 685 de 2001 
esto es "c) La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código o 
su suspensión no autorizada para más de seis (6) meses continuos", para lo cual, se le concede el termino 
de treinta (30) días, contados a partir del notificación del presente acto administrativo, para que subsane las 
faltan que se le imputan, so pena de culminar trámite administrativo sancionatorio. (…) 
 
Mediante AUTO PARCU – 0369 del 25 de abril de 2017, notificado en estado jurídico No.012 el 26 de abril 
de 2017, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 
(…) ARTICULO TERCERO: Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del CONTRATO No. HGRN-01 
(447), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 112 de  la ley 685/2001, para lo cual, se le otorga un plazo 
de quince (15) días, para que allegue lo siguiente:  

• Soporte de pago por concepto de Intereses causados por pago extemporáneo de la Primera 
Anualidad del Canon Superficiario por un valor de TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($ 3.178), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago.  

• Soporte de pago por concepto de Intereses causados por pago extemporáneo de la Segunda 
Anualidad del Canon Superficiario por un valor de CINCO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($ 5.169), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago.  

• Soporte de pago por concepto de Intereses causados por pago extemporáneo de la Tercera 
Anualidad del Canon Superficiario por un valor de SEÍS MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE 
($ 6.802), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago. (…)  

 
Mediante AUTO PARCU – 1493 del 15 de noviembre de 2019, notificado en estado jurídico No.119 el 18 de 
noviembre de 2019, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 

(…) 2.3 INFORMAR AL TITULAR DEL CONTRATO N° 447 que, en razón al reiterado incumplimiento a 

las obligaciones contractuales, las cuales han sido requeridas en causal de caducidad y bajo apremio de 
multa y habiéndose más que agotado los términos concedidos en los diferentes requerimientos, se 
procederá a finiquitar dichos procesos sancionatorios mediante la Caducidad del contrato de concesión.  
 
Por lo anterior, se insta a la titular Minero del Contrato de Concesión Minera No. 447, para que allegue de 
forma inmediata: 
 

• La renovación de la póliza minero ambiental por un valor $8.015.777. Correspondiente al 10% del 
valor de la etapa de explotación. 

• El pago de los Cánones Superficiarios por concepto de intereses causados por pago extemporáneo 
de la primera anualidad de Exploración por un valor de $3.178. 

• El soporte de pago por concepto de intereses causados por pago extemporáneo de la segunda 
anualidad de Exploración por un valor de $5.169. 

• El soporte de pago por concepto de intereses causados por pago extemporáneo de la tercera 
anualidad de Exploración por valor de $6.802, más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago. 

• Los formularios de producción y liquidación de regalías de I, II, III, lV trimestre 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015.2016, 2017 Y 2018. 

• La presentación de los FBM semestral y anual de 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018.  

• La presentación del acto administrativo expedido por la autoridad ambiental o la respectiva licencia 
ambiental para el proyecto minero. 

• El pago de la visita de fiscalización y seguimiento por un valor de SEISCIENTOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS M/CTE ($604.782), más los intereses que se le cause hasta la 
fecha efectiva de su pago. (…)  

 
Mediante AUTO PARCU – 1639 del 04 de diciembre de 2019, notificado en estado jurídico No.128 el 05 de 
diciembre de 2019, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
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(…) 2.3 INFORMAR AL TITULAR MINERO que se encuentra incurso en la causal de caducidad establecida 
en el literal i) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 que establece: "i) El incumplimiento grave y reiterado de 
cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión;". Lo anterior, en atención a que el 
titular no ha mostrado diligencia en la obtención de la Licencia Ambiental ni ha allegado constancia de los 
trámites que esté adelantando ante la autoridad ambiental competente CORPONOR para obtener dicha 
Licencia Ambiental. Por lo anterior se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para subsanar la falta que se le imputa o presentar su defensa respaldada 
con los medios probatorios correspondientes. (…) 
 
Mediante Concepto técnico 0604 del 01 de junio del 2020, se dispuso entre otras cosas lo siguiente:  
 
(…) 3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:  
 
Una  vez  evaluadas  las  obligaciones  contractuales  emanadas del  Contrato  de  Concesión  Nº  
447(HGRN-01)de  la referencia se concluye y recomienda: 
3.1Se REMITE al Área Jurídica para lo de su competencia, toda vez que se recomienda realizar modificación 
de las etapas contractuales del contrato N°447(HGRN-01) los cuales quedaran de la siguiente manera: 
Etapa de exploración: (29/09/2006 hasta 27/07/209):2 años + 9meses + 28díasEtapa de construcción y 
montaje: cero (0) años. 
Etapa de explotación: (28/07/2009 hasta 28/09/2036): 27 años + 2 meses +2días 
3.2 El titular NO HA DADO CUMPLIMIENTO en presentar los pagos del canon superficiario por concepto 
de intereses causados  por pago extemporáneo de la primera anualidad de Exploración por un valor de 
$3.178, el soporte de pago por concepto de intereses causados por pago extemporáneo de la segunda 
anualidad de Exploración por un valor de $5.169, y el soporte de pago por concepto de intereses causados 
por pago extemporáneo de la tercera anualidad de. Exploración por valor de $6.802, más los intereses que 
se generen hasta la fecha efectiva de su pago y fue requerido mediante Auto Parcu 1493 de 15 de noviembre 
de 2019. 
3.3 El titular NO HA DADO CUMPLIMIENTO en presentar la renovación de la póliza minero ambiental que 
se encuentra vencida desde el 05/11/2011 y fue requerida mediante Auto Parcu 1493 de 15 de noviembre 
de 2019.Se recomienda REQUERIR al titular presentar la renovación de la póliza minero ambiental mediante 
la siguiente instrucción técnica dada en el ítem 2.2. 
3.4 El  titular NO  HA  DADO  CUMPLIMIENTO en  presentar  la  licencia  ambiental  o  el  estado  de  tramite 
el  cual  fue requerido mediante Auto Parcu N. 1493 de 15 de noviembre de 2019.Revisado el expediente 
no se evidencia dicho cumplimiento. 
3.5 El titular NO HA DADO CUMPLIMIENTO en presentar los formatos básicos anual 2009, semestral y 
anual 2010, 2011, 2012,2013,2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 fue requerido mediante auto N. 1493 de 
15 de noviembre de 2019, revisado la plataforma del SI MINERO no se evidencia dicho cumplimiento. 
3.6 Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 
2019 la ANM lo podrá requerir  formalmente  hasta  tanto  se  implemente  el  sistema  integral de gestión 
minera –SIGM, plazo  que no  podrá exceder el 1 de julio de 2020. Igualmente se informa que la presentación 
de los FBM de vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de presentación establecido 
para la vigencia determinada. 
3.7 El titular NO HA DADO CUMPLIMIENTO en presentar los formularios de declaración de producción y 
liquidación de regalías del IV trimestre 2010, I, II, III, IV trimestre 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018 y 2019 fue requerido  mediante  auto N.  1493  de  15  de  noviembre  de  2019,revisado  el  expediente  
no  se  evidencia  dicho cumplimiento. 
3.8 Se recomienda REQUERIR al titular presentar la declaración de producción y liquidación de regalías del 
I trimestre 2020, ya que se causó esta obligación. 
3.9 El titular NO HA DADO CUMPLIMIENTO en presentar el pago de la visita de fiscalización y seguimiento 
realizada el 18 de mayo de 2012 por un valor de SEISCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENCTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($604.782), más los intereses que se causen desde 10 de septiembre de 2012 hasta 
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la fecha efectiva de su pago, el cual fue requerido mediante Auto Parcu N. 1493 de 15 de noviembre de 
2019. Se remite al área jurídica para pronunciarse respecto al incumplimiento de dicha obligación. (…)  
 
Mediante AUTO PARCU – 0639  del 27 de julio de 2020, notificado en estado jurídico No.036 el 29 de Julio 
de 2020, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 
(…)2.3.  Advertir al titular minero, que por su reiterado incumplimiento con las obligaciones contractuales,  
y  su  renuencia  con  la  presentación  de  los  requerimientos,  hechos Bajo Apremio de Multa y Bajo Causal 
de caducidad, mediante autoPARCU-1493 de 15 de noviembre de 2019,El Punto de Atención Regional 
Cúcuta, procederá a elaborar el acto administrativo sancionatorio de CADUCIDAD (…) 
 
A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la 
Agencia Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las 
obligaciones contractuales antes mencionadas.  

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. 447, se procede a resolver sobre 
la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la Ley 
685 de 2001, los cuales establecen: 
 

ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  

  
 …. 
              c)           La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos  
                           en este código o su suspensión no autorizada por más de seis (6) meses  
                          continuos. 

d)           El  pago  no  oportuno y completo de las contraprestaciones económicas. 
 f)           El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las       
              respalda. 
i) El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones 

Derivadas del contrato de concesión. 
 … 
 

ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. 
En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como 
responsables de falta grave. 
 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una 
prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato 
donde él es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan 
circunstancias que, en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto 
contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida de la administración a fin de 
garantizar que el interés general involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque de 
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hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una 
potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de 
contratos por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  
[xxx], constituye una medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar 
eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros 
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una 
figura plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el 
incumplimiento grave del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto 
no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por 
terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto 
debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso; (v) implica igualmente que la 
administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el objeto 
contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que 
se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para 
volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) 
es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del contratista, (ix) es una 
medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad sancionatoria, en 
principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones contractuales de las 
partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al cumplimiento del 
contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público 
[xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de 
legalidad, no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por 
la vía jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) 
persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta medida conocen previamente las 
consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar las restricciones o 
efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido 
proceso.2 
 

De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula decima séptima del Contrato de Concesión No. 447, por parte de los señores 
CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO 
VERGEL, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto No. 1309 el 25 de noviembre de 
2015, en notificado en estado jurídico No.072 el 26 de noviembre de 2015, en el cual se les requirió bajo 
causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal C de la ley 685 de 2001 
esto es "c) La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código o 
su suspensión no autorizada para más de seis (6) meses continuos. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de treinta (30) días para que subsanara las faltas o 
formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 072 el 26 de noviembre de 2015, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 13 de enero de 2016, 
sin que a la fecha los señores CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y 
ALEXANDER QUINTERO VERGEL hayan acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: 

Corte Constitucional.  
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: 

Corte Constitucional.  
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De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula decima séptima del Contrato de Concesión No. 447, por parte de los señores 
CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO 
VERGEL, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto No. 0369 del 25 de Abril de 2017 
notificado en estado jurídico No.012 el 26 de abril de 2017, en el cual se les requirió bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112  de la ley 685 de 2001, para que acreditara: 
 

• Soporte de pago por concepto de Intereses causados por pago extemporáneo de la Primera 
Anualidad del Canon Superficiario por un valor de TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($ 3.178), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago.  

• Soporte de pago por concepto de Intereses causados por pago extemporáneo de la Segunda 
Anualidad del Canon Superficiario por un valor de CINCO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($ 5.169), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago.  

• Soporte de pago por concepto de Intereses causados por pago extemporáneo de la Tercera 
Anualidad del Canon Superficiario por un valor de SEÍS MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE 
($ 6.802), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago. 

 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15)  días para que subsanara las faltas 
o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 012 el 26 de abril de 2017, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 18  de mayo de 2017, 
sin que a la fecha los señores CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y 
ALEXANDER QUINTERO VERGEL, hayan acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula decima séptima del Contrato de Concesión No. 447, por parte de los señores 
CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO 
VERGEL, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto No. 1639 del 04 de Diciembre de 
2019 notificado en estado jurídico No.128 el 05 de diciembre de 2019, en el cual se les requirió bajo causal 
de caducidad, de conformidad con lo en el literal i) del artículo 112 de la ley 685 de 2001 que establece: "i) 
El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de 
concesión;". Lo anterior, en atención a que el titular no ha mostrado diligencia en la obtención de la Licencia 
Ambiental ni ha allegado constancia de los trámites que esté adelantando ante la autoridad ambiental 
competente CORPONOR para obtener dicha Licencia Ambiental.  
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de treinta (30)  días para que subsanara las faltas 
o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No.128 el 05 de diciembre de 2019, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 21 de enero de 2020, 
sin que a la fecha los señores CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y 
ALEXANDER QUINTERO VERGEL, hayan acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
En consecuencia, por el incumplimiento al requerimiento formulado de conformidad con el artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. 447. 
 
Al declararse la caducidad, el contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a los titulares  
del contrato No. 447 para que constituyan póliza por tres años a partir de la terminación de la concesión por 
declaración de caducidad, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  

 
Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el 

interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el 

cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la 

caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de 

reponer dicha garantía. 

(…) 
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Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse 

vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto 

asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente 

artículo. 

Cláusula Décima Tercera. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, 

deberá ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de 

la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrollaron 

y culminaron de manera definitiva su periodo de exploración y Construcción y Montaje, y teniendo en cuenta 

que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 

89, 339 y 340 del Código de Minas, los titulares deberán allegar a la autoridad minera la totalidad de la 

información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la 

resolución conjunta No. 320 del Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería 

expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya. 

Finalmente, se les recuerda a los titulares que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito 
y los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. 447, otorgado a los señores 
CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO 
VERGEL, identificados con C.C. 1.956.358, 27.697.344 y 13.499.432, respectivamente, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. 447, suscrito a los señores 
CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO 
VERGEL, identificados con C.C. 1.956.358, 27.697.344 y 13.499.432, respectivamente, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
Parágrafo. - Se recuerda a los titulares, que no deben adelantar actividades mineras dentro del área del 
contrato No. 447 so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal a que haya lugar, 
y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Requerir a los señores CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA 

RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO VERGEL, en su condición de titulares del Contrato de 

Concesión 447, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto 

administrativo, procedan a: 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas. 
 

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del 
representante legal de la sociedad titular o titular, sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales, de conformidad con la cláusula vigésima, numeral 20.2, del contrato suscrito. 
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3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 

 

ARTICULO CUARTO: Declarar que  los señores CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA 
RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO VERGEL, identificados con C.C. 1.956.358, 27.697.344 
y 13.499.432  en su condición de titulares del Contrato de Concesión 447, adeudan a la Agencia Nacional 
de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

a) TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 3.178), más los intereses que se generen 
desde el 04-12-2006 hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto de Intereses causados por 
pago extemporáneo  de la Primera Anualidad la etapa de exploración del Canon Superficiario que 
va desde el 29-09-2006 hasta el 28-09-2007. 
 

b) CINCO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 5.169), más los intereses que se 
generen desde el 08-01-2008, hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto de Intereses 
causados por pago extemporáneo de la Segunda Anualidad del Canon Superficiario de la etapa de 
exploración que va desde el 29-09-2007 hasta el 28-09-2008.  
 

c) SEÍS MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($ 6.802), más los intereses que se generen desde 
el 23-01-2009, hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto de Intereses causados por pago 
extemporáneo de la Tercera Anualidad del Canon Superficiario de la etapa de exploración que va 
desde el 29-09-2008 hasta el 27-07-2009.  
 

d) SEISCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENCTA Y DOS PESOS M/CTE ($604.782), 
más los intereses que se causen desde 10 de septiembre de 2012 hasta la fecha efectiva de su 

pago, por concepto del pago de la visita de fiscalización y seguimiento realizada el 18 de mayo de 

2012.  

ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento 
de canon superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar 
a través del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva 
opción), donde se descarga la factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a 
través de PSE, y su pago debe efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del 
presente acto administrativo. En caso de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su realización. 
 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de 
su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante 
el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería 
 
ARTICULO SEPTIMO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental CORPONOR, a la Alcaldía del municipio del DURANIA, 
departamento de NORTE DE SANTANDER y a la Procuraduría General de la Nación sistema de información 
de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia. 
 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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ARTICULO OCTAVO.- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro 

de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se 

lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 

ARTÍCULO NOVENO.- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No.447, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
PARÁGRAFO. La des anotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero 
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato deberá ser publicada en la 
página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de 
garantizar su divulgación. 
 
ARTÍCULO DECIMO.- Poner en conocimiento a los señores CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS 
MARINA RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO VERGEL, en su condición de titulares del 
Contrato de Concesión 447, el Concepto Técnico PARCU 0604 de fecha 01 de Junio de 2020. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
CARLOS RAMON RODRIGUEZ, GLADYS MARINA RODRIGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO 
VERGEL, en su condición de titulares del Contrato de Concesión 447, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 

de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal 

o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 

297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la presente resolución, archívese el expediente respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
 

Elaboró: Xiris Andrea Aguacia M. / Abogada PARCU  
Revisó: Marisa del Socorro Fernández Bedoya. - Coordinador PARCU 
Filtró: Denis Rocío Hurtado León  - Abogada VSCSM 

Vo. Bo. Edwin Norberto Serrano – Coordinador Zona Norte  

Revisó: Jose Camilo Juvinao, Abogado (a) VSCSM 
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PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA No. PARCU-0051 
 

 
 
La suscrita coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 de marzo 
de 2013, emanada de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería; hace constar que la 
Resolución VSC No. 001011 de fecha 20 de noviembre del 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N°447 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”,  emitida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
dentro del expediente No. 447, la cual fue notificada mediante aviso a los señores CARLOS 
RAMÓN RODRÍGUEZ, GLADYS MARINA RODRÍGUEZ MELO y ALEXANDER QUINTERO VERGEL, 
entregado el 26/01/2021. Contra la mencionada resolución no se interpusieron recursos; 
quedando ejecutoriada y en firme el once (11) de febrero del 2021. 
 
Dada en San José de Cúcuta, 09 de marzo de 2021. 

 
 
 
 

ING MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Agencia Nacional de Minería 
 
 

Proyectó: Dalai Rodríguez Beltrán/ Abogado PARCU. 
Copia: Expediente 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VSC-000217 del 1 de junio de  2020, proferida dentro del expediente 526, por 

medio de la cual se resuelve una solicitud de renuncia y se declara la terminación dentro 

del contrato, fue notificada electrónicamente a  FRANCISCO ALBERTO VILLAMIZAR 

LIZCANO, en calidad de autorizado de la Sra. MILDRETH DUARTE QUIENTERO actuando 

como representante legal de SIGMA S.A.S el 7 de septiembre de 2020 según certificación 

CNE-VCT-GIAM-00495, quedando ejecutoria y en firme el día 22 de septiembre de 2020, 

como quiera que no fue presentado recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, el quinto (05) día del mes de octubre de 2020. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Johanna Marín Ferreira 

 

 

 

 

 































   

 

 
 
 
 
 

 
 

Página 1 de 1 

 
Calle 13A No. 1E-103 Barrio Caobos Telefax: (7) 5720082 - 5726981 San José de Cúcuta N.S 

Bogotá D.C.   Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10   Teléfono: (571) 2201999 
http://www.anm.gov.co/    contactenos@anm.gov.co  

 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA No. _070_ 

 
 
 
La suscrita coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 de marzo 
de 2013, emanada de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería; hace constar que la 
Resolución VSC No. 001135 de fecha 06 de diciembre del 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESION No. LJ8-08431 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” emitida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
dentro del expediente No. LJ8-08431, la cual fue notificada personalmente a YOLANDA GARCIA 
MADERO el día 3 de enero del 2020 y mediante aviso a PAOLA DEL PILAR CARDENAS LARA, 
publicado en cartelera y página web de la Agencia Nacional de Minería, con publicación aviso No. 
007 fijado el 26 de febrero del 2020. Contra la presente resolución no interpusieron recursos, 
quedando ejecutoriada y en firme el tres (3) de julio del 2020. 
 
Dada en San José de Cúcuta, 07 de julio de 2020. 
 
 

 
 

ING MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta 

Agencia Nacional de Minería 
 

 
Proyectó: Mariana Rodriguez Bernal / Abogada PARCU. 
Copia: Expediente 
 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC  No.                                  DE 2021 

 
(                                                                )                                          

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN  

N° KHP-14231 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 y 4 897 del 
23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 370 
del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El  28  de enero  de  2010,  la  GOBERNACIÓN  DEL  DEPARTAMENTO  DE  NORTE  DE SANTANDER, 
celebró bajo la Ley 685 de 2001, el Contrato de Concesión No. KHP-14231 con el señor LISANDRO 
ALFONSO VILA LEMUS, identificado con cédula  No 88.278.486 de  Ocaña,  con  el  objeto  de  explorar  
técnicamente  y  explotar  económicamente  un yacimiento  de  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  
CONCESIBLES,  localizado  en  el municipio  de  OCAÑA,  Departamento  de  NORTE  DE  SANTANDER,  
con  una  extensión superficiaria  de  44,62767  hectáreas,  por  el  término  de  30  años  contados  a  partir  
de  su inscripción en el Registro Minero Nacional.  El contrato fue inscrito el 31 de diciembre de 2010 en el 
Registro Minero Nacional. 
 
Mediante AUTO PARCU – 1225 del 30 de septiembre de 2016, notificado en estado jurídico No.082 del 03 
de octubre de 2016 se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 
(…)ARTÍCULO TERCERO. - Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del Contrato No. KHP-14231, de 
conformidad con el artículo 112, de la ley 685 de 2001, para lo cual se otorga un término de quince (15) 
días, a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para que el titular allegue lo siguiente. 
Soporte de pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de lo 
Construcción y Montaje, por la suma de ($961.423) NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS M CTE, más los intereses que se causen hasta el momento de 
hacerse efectivo el pago.  
PARAGRAFO PRIMERO:- se le recuerda al titular del contrato de Concesión No. KHP-14231, que está 
incurso en CAUSAL DE CADUCIDAD, conforme a lo establecido en el artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
por los Incumplimientos graves y reiterados de las obligaciones derivadas del contrato, requerimientos 
hechos mediante Auto PARCU - 1209  del  25  de agosto de 2014, notificado en estado jurídico No. 080 de 
fecha 26 de agosto de 2014, Auto PARCU —0204 del 29 de enero de 2015, notificado en estado jurídico 
No. 007 de fecha 30 de enero de 2015 y Auto PARCU - 1377 del 4 de diciembre de 2015, notificado en 
estado jurídico No. 076 de fecha 10 de diciembre de 2015, donde se le requirió BAJO APREMIO DE MULTA 
Y BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, requerimientos que a la fecha no han sido subsanados por el 
concesionario, por tal motivo, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM., 
deberá resolver de fondo con los procedimientos sancionatorios de ley. (…) 
 
Mediante Concepto técnico 0575 del 28 de mayo del 2020, se dispuso entre otras cosas lo siguiente:  
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(…)3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Una  vez  evaluadas  las  obligaciones  contractuales  emanadas del CONTRATO  DE  
CONCESION KHP-14231, dela referencia se concluye y recomienda: 
3.1 REQUERIR, al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA KHP-14231, el pago del 
canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de exploración, periodo comprendido del 
31-12-2010 al 30-12-2010, considerando que  se  evidencia  un  saldo  faltante  de  pago  por  valor 
de  $1.008  (MIL  OCHO  PESOS)  más  los  intereses  que  se causen desde el 22-04-2010 y a la 
fecha efectiva de su pago. 
3.2 El titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA KHP-14231, adeuda la suma total de 
$4.391.588  (CUATRO MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago por concepto 
del canon superficiario de la segunda anualidad de exploración (  por $ 796.753) , tercera anualidad 
de la etapa de exploración (por $843.017), primera anualidad de la etapa de construcción y montaje 
(por $ 876.934), segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje  (por $ 916.355) y tercera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje ( por $ 958.529). 
Se remite al área jurídica para lo de su competencia. 
3.3 REQUERIR la renovación de la póliza minero ambiental por un valor de CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($ 50.000) correspondiente al 5% de la Inversión Económica del Tercer año de 
Exploración, debido a que el titular no cuenta con PTO aprobado ni licencia ambiental, ya que se 
encuentra vencida desde el 29 de julio de 2012.  
3.4 El titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA KHP-14231, no ha presentado el programa 
de trabajos y obras ni la licencia ambiental y/o certificación en constancia al estado del trámite 
adelantado, dicha obligación ha sido requerida de manera reiterativa bajo causal de multa, bajo 
diferentes actos administrativos entre otros mediante Auto Parcu 1319 del 21-10-2019.Revisado el 
expediente no se evidencia cumplimiento por parte del titular a dicha obligación. Se remite al área 
jurídica para lo de su competencia. 
3.5 El titular del CONTRATO DE CONCESION KHP-14231, no ha presentado los formatos básicos 
minero semestral y Anual 2011, semestral y anual 2012, semestral y anual 2013, semestral y anual 
2014, semestral y anual 2015, semestral y anual 2016, semestral y anual 2017, semestral 2018, 
dicha obligación ha sido requerida de manera reiterativa bajo causal de multa, en diferentes actos 
administrativos entre otros mediante Auto Parcu 1319 del 21-10-2019.Revisado el expediente no 
se evidencia cumplimiento por parte del titular a dicha obligación. Se remite al área jurídica para lo 
de su competencia. 
3.6 REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION KHP-14231, el formato básico minero 
anual de 2018 y el formato básico minero semestral de 2019, conforme se requiere bajo apremio 
de multa mediante Auto Parcu 1319 del 21-10-2019, a la fecha el titular no ha dado cumplimiento. 
3.7 El  titular  del  CONTRATO  DE  CONCESION  KHP-14231,  no  ha  presentado  el  formulario  
para  declaración  de producción y liquidación de regalías de IV trimestre de 2016, I, II, III y IV 
trimestre de 2017, y I, II, III, IV trimestre de 2018, I, II, III, trimestre de 2019, conforme se requiere 
bajo causal de caducidad mediante Auto Parcu 1319 del 21-10-2019. 
3.8 REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION KHP-14231, el formulario para la 
declaración de producción y liquidación de regalías de IV trimestre de 2019 y I trimestre de 2020. 
3.9 El  titular  del  CONTRATO  DE  CONCESION  KHP-14231  adeuda  la  suma  total  de  $856.657  
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS) más 
los intereses que se causen a la fecha efectiva de su pago, por concepto de visita de fiscalización 
efectuada el día 28 de Septiembre de 2012 por valor de CUATROCIENTOS DIECISIES MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($ 416.218) y Visita de Fiscalización,   efectuada   el   
04   de   Mayo   de   2012   por   valor   de   CUATROCIENTOS   CUARENTA   MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 440.439), los cuales fueron requeridos 
mediante Auto PARCU -0591 del 14 de Mayo de 2014 y Auto PARCU -1377 del 04 de Diciembre 
de 2015, a la fecha no se ha dado cumplimiento a dicha obligación. (…) 

 
Mediante AUTO PARCU – 0606 del 27 de Julio de 2020, notificado en estado jurídico No.036 el 29 de Julio 
de 2020, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
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(…)3.3 REQUERIR al  titular minero,  Causal  de  Caducidad, en  virtud  de  lo  establecido  en  el literal d) 
“el pago no oportuno de las contraprestaciones “del artículo 112 de La ley 685 de 2001, para que en el 
término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente acto, allegue lo siguiente de 
conformidad al concepto técnico PARCU No. 0575 del 28 de mayo de 2020. 
 

• El  pago  del  canon superficiario  de  la  primera  anualidad  de  la  etapa  de  exploración, periodo 
comprendido del 31-12-2010 al 30-12-2010, considerando que se evidencia un saldo faltante de 
pago por valor de MIL OCHO PESOS ($1008) más los intereses que se causen a la fecha efectiva 
de su pago. 
 

3.4 INFORMAR al  titular  minero  que,  en  razón  a  el INCUMPLIMIENTO en  las  obligaciones 
contractuales,  las  cuales  han  sido  requeridas  BAJO  APREMIO  DE MULTA  y  BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD y habiéndose agotado los términos concedidos en los diferentes requerimientos,  se  
procederá  a  finiquitar  los  procesos  sancionatorios establecido  en  los artículos 287 y 288 de la ley 685 
de 2001, del contrato de concesión No. KHP-14231. (…)  
 
Revisado el expediente se observa que el titular no ha dado cumplimiento a la presentación de la póliza 
minero ambiental por un valor de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000) correspondiente al 5% de la 
Inversión Económica del Tercer año de Exploración, debido a que el titular no cuenta con PTO aprobado ni 
licencia ambiental, pues se evidencia que se encuentra vencida desde el 29 de julio de 2012,  de acuerdo a 
lo expuesto en el Concepto Técnico PARCU No. 0575 de fecha 28 de mayo de 2020. 
 
A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas 

 
FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. KHP-14231, se procede a 
resolver sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 
288 de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
…. 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas. 
…. 
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. 
En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como 
responsables de falta grave. 
 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una 
prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato 
donde él es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan 
circunstancias que, en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto 
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contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida de la administración a fin de 
garantizar que el interés general involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque de 
hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una 
potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de 
contratos por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura 
[xxx], constituye una medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar 
eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros 
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una 
figura plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el 
incumplimiento grave del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto 
no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por 
terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto 
debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso; (v) implica igualmente que la 
administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el objeto 
contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que 
se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para 
volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) 
es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del contratista, (ix) es una 
medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad sancionatoria, en 
principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones contractuales de las 
partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al cumplimiento del 
contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público 
[xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de 
legalidad, no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por 
la vía jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) 
persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta medida conocen previamente las 
consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar las restricciones o 
efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido 
proceso.2 

 

De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 

el incumplimiento de la cláusula decima séptima, del Contrato de Concesión No. KHP-14231, por parte del 

señor LISANDRO ALFONSO VILA LEMUS, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto 

No. 1225 del 30 de septiembre de 2016, notificado en estado jurídico No. 082 del 30 de Octubre de 2016, 

en el cual se les requirió bajo causal de caducidad, conforme a lo dispuesto de conformidad con el artículo 

112, de la ley 685 de 2001, por no acreditar el soporte de pago del canon superficiario correspondiente a la 

tercera anualidad de la etapa de lo Construcción y Montaje, por la suma de ($961.423) NOVECIENTOS 

SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS M CTE, más los intereses que se causen 

hasta el momento de hacerse efectivo el pago. 

Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara las faltas 

o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 082 del 03 de Octubre de 2016, 

venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 25 de Octubre de 2016, 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: 

Corte Constitucional.  
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: 

Corte Constitucional.  
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sin que a la fecha el señor LISANDRO ALFONSO VILA LEMUS, haya acreditado el cumplimiento de lo 

requerido. 

De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula decima séptima, del Contrato de Concesión No. KHP-14231, por parte del 
señor LISANDRO ALFONSO VILA LEMUS, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto 
No. 0606 del 27 de Julio de 2020, notificado en estado jurídico No.036 el 29 de Julio de 2020, en el cual se 
le requirió bajo causal de caducidad en  virtud  de  lo  establecido  en  el literal d) “el pago no oportuno de 
las contraprestaciones “del artículo 112 de La ley 685 de 2001, por no acreditar el pago del canon 
superficiario  de  la  primera  anualidad  de  la  etapa  de  exploración, periodo comprendido del 31-12-2010 
al 30-12-2010, considerando que se evidencia un saldo faltante de pago por valor de MIL OCHO PESOS 
($1.008) más los intereses que se causen a la fecha efectiva de su pago. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara las faltas 
o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No.036 el 29 de Julio de 2020, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 21 de agosto de 2020, 
sin que a la fecha el señor LISANDRO ALFONSO VILA LEMUS, haya acreditado el cumplimiento de lo 
requerido. 
 
En consecuencia, por el incumplimiento al requerimiento formulado de conformidad con el artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. KHP-14231. 
 
Al declararse la caducidad, el contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a la titular del 
contrato No. KHP-14231, para que constituyan póliza por tres años a partir de la terminación de la concesión 
por declaración de caducidad, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima tercera del contrato que establecen:  

 
Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el 

interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el 

cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la 

caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de 

reponer dicha garantía. 

(…) 

Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse 

vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto 

asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente 

artículo. 

Cláusula Décima Tercera. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, 

deberá ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de 

la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Por otro lado, dado que el titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló y culminó 

de manera definitiva su periodo de exploración y Construcción y Montaje, y teniendo en cuenta que la 

información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 89, 

339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá llegar a la autoridad minera la totalidad de la información 

técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución 

conjunta No. 320 del Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida 

el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya. 
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Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y los 
artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. KHP-14231, otorgado al 
señor LISANDRO ALFONSO VILA LEMUS, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.278.486, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. KHP-14231 suscrito al señor 
LISANDRO ALFONSO VILA LEMUS, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.278.486, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
Parágrafo. - Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del contrato 
No. KHP-14231, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal a que haya lugar, 
y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Requerir al señor, LISANDRO ALFONSO VILA LEMUS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 88.278.486, en su condición de titular del Contrato de Concesión KHP-14231 para que dentro 

de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, procedan a: 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas. 
 

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del 
representante legal de la sociedad titular o titular, sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales, de conformidad con la cláusula vigésima, numeral 20.2, del contrato suscrito. 

 

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Declarar que el señor LISANDRO ALFONSO VILA LEMUS, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 88.278.486, en su condición de titular del Contrato de Concesión KHP-14231, adeuda a 
la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

a) MIL  OCHO  PESOS MC/TE ($1.008)  más  los  intereses  que  se causen desde el 22-04-2010 
hasta la fecha efectiva de su pago3, por concepto del saldo faltante del canon superficiario de la 
primera anualidad de la etapa de exploración, periodo comprendido del 31-12-2010 al 30-12-2011. 
 

b) SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS MC/TE 
($796.753), más  los  intereses  que  se causen desde el 31-12-2011, hasta la fecha efectiva de su 
pago, por concepto del canon superficiario de la segunda anualidad de exploración periodo 
comprendido del 31-12-2011 al 30-12-2012. 

 
3 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 9 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de 

Cartera de la ANM. 1.14 Intereses Moratorios:  

Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: “Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata 

del doce por ciento (12%) anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel en que se verifique el pago”. Estos 

intereses se causarán a partir del día calendario siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 

De conformidad con el Artículo 7° del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a 

impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas 

en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente, siempre y cuando no supere la tasa de usura. 

En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales 

no se haya fijado tasa de interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
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c) OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DIECISIETE PESOS MC/TE  ($843.017), más  los  
intereses  que  se causen desde el 31-12-2012, hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto 
del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de exploración periodo comprendido del 
31-12-2012 al 30-12-2013  
 

d) OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MC/TE 

($876.934),  más  los  intereses  que  se causen desde el 31-12-2013, hasta la fecha efectiva de 

su pago, por concepto del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción 

y montaje, periodo comprendido del 31-12-2013 al 30-12-2014. 

e) NOVECIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MC/TE$ 
916.355) más  los  intereses  que  se causen desde el 31-12-2014, hasta la fecha efectiva de su 
pago, por concepto del canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de construcción y 
montaje, periodo comprendido del 31-12-2014 al 30-12-2015.  
 

f) NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS MC/TE 
($958.529) más  los  intereses  que  se causen desde el 31-12-2015, hasta la fecha efectiva de su 
pago, por concepto del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje, periodo comprendido del 31-12-2015 al 30-12-2016 

 
g) CUATROCIENTOS DIECISIES MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($ 416.218) por 

concepto de visita de fiscalización efectuada el día 28 de septiembre de 2012. 
 

h) CUATROCIENTOS   CUARENTA   MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($ 440.439), por concepto de visita de Fiscalización,  efectuada el 04 de mayo de 2012.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento de 

canon superficiario, inspección de visita de fiscalización, entre otras se deben gestionar a través del enlace 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf ,donde se descarga la factura para efectuar el pago en la 

entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de dificultades, las dudas se absolverán 

por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 

La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) 

días siguientes a su realización. 

Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 

en el artículo 1653 del Código Civil.  

ARTÍCULO SEXTO:  Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de 
su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante 
el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería 
 
ARTICULO SEPTIMO: Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental CORPONOR, a la Alcaldía del municipio del OCAÑA, departamento 
de NORTE DE SANTANDER y a la Procuraduría General de la Nación sistema de información de registro 
de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia. 
 

ARTICULO OCTAVO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro 

de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 

ARTÍCULO NOVENO: Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No.KHP-14231, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero 
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato deberá ser publicada en la 
página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de 
garantizar su divulgación. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor LISANDRO 
ALFONSO VILA LEMUS, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.278.486, en su condición de titular 
del Contrato de Concesión KHP-14231, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 
1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 

firme la presente resolución, archívese el expediente respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
 
 
Elaboró: Xiris Andrea Aguacia M. / Abogada PARCU  
Aprobó: Marisa del Socorro Fernández Bedoya. - Coordinador PARCU 
Filtró: Marilyn Solano Caparroso – Abogada GSC 

Vo. Bo. Edwin Serrano – Coordinador GSC Zona Norte  
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PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA No. 0085 

 
 
 
La suscrita coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 de marzo 
de 2013, emanada de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería; hace constar que la 
Resolución VSC No. 000116 de fecha 26 de enero del 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N°KHP-14231 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”,  emitida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
dentro del expediente No. KHP-14231, la cual fue notificada mediante aviso a LISANDRO ALFONSO 
VILA LEMUS, el día 18 de marzo del 2021. Contra la mencionada resolución no interpusieron 
recursos; quedando ejecutoriada y en firme el nueve (09) de abril del 2021. 
 
Dada en San José de Cúcuta, 04 de mayo de 2021. 

 
 
 
 

ING MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Agencia Nacional de Minería 
 
 

Proyectó: Dalai Rodríguez Beltrán / Abogado PARCU. 
Copia: Expediente 
 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co




























































































































































































AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2021 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN  
No. 603-54 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 y 4 897 del 
23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 370 
del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 

 
ANTECEDENTES 

 
El  03  de  marzo  de  2009  la GOBERNACIÓN  DEL  DEPARTAMENTO  DE  NORTE  DE  SANTANDER 
celebró contrato de concesión bajo Ley 685 de 2001 con el señor SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA 
identificado con C.C. No.91.481.041 de Bucaramanga por el término de 30 años comprendidos así: etapa 
de exploración 3 años, etapa de construcción y montaje 3 años y etapa de explotación 24 años; con el objeto  
de  explorar  técnica  y  explotar  económicamente  un  yacimiento  de ARCILLA  Y  CONCESIBLES 
localizado en el municipio de EL ZULIA ubicado en el departamento de NORTE DE SANTANDER con una 
extensión superficiaria de 63 hectáreas y 9295 metros cuadrados. Contrato inscrito el 04 de junio de 2009 
en el Registro Minero Nacional. 
 
El titulo minero no cuenta con programa de trabajo y obras aprobado ni licencia ambiental otorgada por la 
autoridad competente. 
 
Mediante AUTO PARCU – 1113 del 31 de agosto de 2016, notificado en estado jurídico No.072 el 02 de 
septiembre de 2016, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 

(…)ARTICULO SEPTIMO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No.603-54 ( 
HJKB-01), bajo causal de caducidad de conformidad con lo que reza el artículo 112 literal F) de la 
ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del contrato que se suscribió con la 
autoridad minera par que el concesionario allegue la renovación de la póliza minero ambiental, para 
lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que presente 
sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio correspondiente.  

 
Mediante AUTO PARCU – 1042 del 03 de octubre de 2017, notificado en estado jurídico No.052 el 04 de 
octubre de 2017, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 

(…) ARTÍCULO TERCERO: Requerir al titular minero, informándole que se encuentra incurso en 
la causal de caducidad contenida en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 y la cláusula 
17.6 del contrato, por la no reposición de la garantía. Se concede el término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane las faltas que 
se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. (…) 

 
Mediante AUTO PARCU – 0519 del 13 de marzo de 2018, notificado en estado jurídico No.019 el 14 de 
marzo de 2018, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
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(…) ARTICULO OCTAVO: REQUERIR al titular minero, informándole que se encuentra incurso en 
la causal de caducidad contenida en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 y la cláusula 
17.6 del contrato, por la no reposición de la garantía, teniendo en cuenta un monto asegurado del 
valor de la póliza minero ambiental a constituirse es de: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($275.000), correspondiente al 5% del valor de la inversión económica del Tercer 
año de Exploración. Esto debido a que el titular no cuenta con PTO aprobado, para lo cual se 
concede el término improrrogable de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes. (…)  

 
Mediante Concepto técnico 0480 del 12 de mayo del 2020, se dispuso entre otras cosas lo siguiente:  
 

(…)3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión No. 603-54 de 
la referencia se concluye y recomienda:  
 
SE REMITE AL AREA JURIDICA DEL PAR CUCUTA PARA LO DE SU COMPETENCIA TENIENDO 
EN CUENTA QUE: 
 
MEDIANTE AUTO PARCU No. 1319, DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2014, se le requirió al titular minero 
para que realice el pago de $ 59.651, saldo a pagar por el primer año de la etapa de exploración; $ 
29.970, saldo a pagar por el segundo año de la etapa de exploración.  
 
MEDIANTE AUTO PARCU No. 1113 DEL 31 de agosto de 2016, Acoge concepto de visita No. 0702 de 
fecha 19 de Agosto de 2016 donde se le requirió  al  El titular saldo por Tercera anualidad de la etapa 
de exploración, por un valor total $ 1.141.355,Primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, 
por un valor  total $  1.207.628; Segunda  anualidad  de  la  etapa  de  Construcción  y  Montaje,  por  un  
valor  total $ 1.256.215, Tercera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, por un valor total $ 
1.312.686 más los intereses moratorios que se causen a la fecha efectivo del pago.  
 
QUE MEDIANTE AUTO PARCU-0519 DEL 13 DE MARZO DE  2018 SE CONCLUYE QUE:   
 
Debido al no cumplimiento de dichos  requerimientos  se culminará el trámite administrativo 
correspondiente. Revisado el expediente digital SGD no se evidencia que el titular haya dado 
cumplimiento a los requerimientos. 
 
Mediante autos PARCU-1042 Del 03 de octubre de 2017, PARCU-0728 del 4 de julio de 2019, PARCU-
0519 del 13 de marzo de 2018 SE REQUIRIO REQUERIR al titular allegar el Programa de Trabajos y 
Obras PTO. Revisado  el  expediente  digital  SGD  no  se  evidencia  que  el  titular  haya  dado  
cumplimiento  a  los requerimientos. 
 
Mediante Auto PARCU-1113 Del 31 de agosto de 2016, SE REQUIRIO al titular allegar la Licencia 
Ambiental por la autoridad ambiental competente. 
 
Se requirió al titular minero del Contrato de Concesión No. 603-54, para que presente los formatos 
básicos mineros semestral y anual del 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, y el Formato  Básico  minero  
semestral  2016,  teniendo  en  cuenta  que  no  se  evidencian  en  el  expediente. Se REQUIRIO al 
titular minero del Contrato de Concesión No. 603-54, para que presente los formularios para declaración 
de regalías de los II –III y IV trimestre de 2015; y I –II trimestre de 2016. 
 
Mediante auto PARCU-1042 Del 03 de octubre de 2017, se REQUIRIÓ al titular minero, para que 
presentara los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
al III y IV trimestre 2016, I y II trimestre 2017. 
 
Mediante  auto  PARCU-0519 del 13  de  marzo  de  2018  se REQUIERE al  titular  la  póliza  minero  
ambiental para la etapa de explotación, teniendo en cuenta un monto asegurado del valor DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($275.000), correspondiente al 5% del valor de la inversión 
económica del Tercer año de Exploración. Esto debido a que el titular no cuenta con PTO aprobado. La 
cual se encuentra vencida desde  el  05  de  abril  del  2015. 
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Se  requiere el  Formato  Básico  Minero  Anual  2017, minero  allegar  los Formularios de Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías del III y IV trimestre 2017. 
 
Mediante auto PARCU-0728 del 4 de julio de 2019 se REQUIERE, el Formato Básico Minero Semestral 
y Anual 2018. Mediante auto PARCU-0728 Del 4 de julio de 2019, se REQUIRIÓ al titular minero allegar 
los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del I, II, III y IV trimestre 2018 
y del I trimestre 2019.Revisada  EL  EXPEDIENTE  DIGITAL  SGD, no  se  evidencia  que  el  titular  
haya  dado  cumplimiento  a  los requerimientos. Se REQUIERE al titular la póliza minero ambiental para 
la etapa de explotación, teniendo en cuenta un monto asegurado del valor DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE ($275.000), correspondiente al 5% del valor de la inversión económica del 
Tercer año de Exploración. REQUERIR al titular allegar el Formato Básico Minero Semestral 2019. 
 
REQUERIR al titular allegarlos Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del 
II, III y IV trimestre 2019 y del I trimestre del año 2020 EL TITULAR TIENE LA PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL VENCIDA DESDE EL DÍA 05 DE ABRIL DEL 2015, Y HA SIDO REQUERIDA SU 
REPOSICION por valor DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($275.000). mediante 
auto  PARCU-0519  del  13  de  marzo  de  2018  y  auto  PARCU-0728  del  4  de  julio  de  2019.Revisado  
el expediente digital SGD no se evidencia que el titular haya dado cumplimiento a los requerimientos. 
(…)  

 
Revisado el expediente se observa que el titular no ha dado cumplimiento a la presentación de la póliza 
minero ambiental por un Monto Asegurar de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($275.000) correspondiente al 5% del valor de la inversión económica del Tercer año de Exploración, 
teniendo en cuenta que se encuentra vencida desde el día 05 de abril del 2015, de acuerdo a lo expuesto 
en el Concepto Técnico PARCU-480 del 12 de mayo del 2020.  
 
A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas.  
 
 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. 603-54, se procede a resolver 
sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la 
Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda. 

              
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. 
En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como 
responsables de falta grave. 
 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una 
prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato 
donde él es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan 
circunstancias que, en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto 
contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida de la administración a fin de 
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garantizar que el interés general involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque de 
hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una 
potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de 
contratos por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  
[xxx], constituye una medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar 
eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros 
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una 
figura plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el 
incumplimiento grave del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto 
no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por 
terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto 
debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso; (v) implica igualmente que la 
administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el objeto 
contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que 
se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para 
volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) 
es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del contratista, (ix) es una 
medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad sancionatoria, en 
principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones contractuales de las 
partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al cumplimiento del 
contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público 
[xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de 
legalidad, no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por 
la vía jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) 
persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta medida conocen previamente las 
consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar las restricciones o 
efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido 
proceso.2 
 

De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula decima séptima del Contrato de Concesión No. 603-54, por parte del señor 
SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto No. 
1113 del 31 de agosto de 2016, notificado en estado jurídico No.072 el 02 de septiembre de 2016, donde se 
le requirió bajo causal de caducidad de conformidad con lo que reza el artículo 112 literal F) de la ley 685 
de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del contrato, para que acredite la renovación de la póliza 
minero ambiental. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara las faltas 
o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 072 el 02 de septiembre de 2016, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 23 de septiembre de 
2016, sin que a la fecha el señor SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA haya acreditado el cumplimiento 
de lo requerido 
 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula decima séptima del Contrato de Concesión No. 603-54, por parte del señor 
SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto No. 
1042 del 03 de octubre de 2017, notificado en estado jurídico No.052 el 04 de octubre de 2017, donde se le 
requirió bajo causal de caducidad de conformidad con lo que reza el artículo 112 literal F) de la ley 685 de 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte 
Constitucional.  
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte 
Constitucional.  
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2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del contrato, para que acredite la renovación de la póliza 
minero ambiental. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara las faltas 
o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 052 el 04 de octubre de 2017, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 26 de octubre de 2017, 
sin que a la fecha el señor SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA haya acreditado el cumplimiento de lo 
requerido 
 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula decima séptima del Contrato de Concesión No. 603-54, por parte del señor 
SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto No. 
0519 del 13 de marzo de 2018, notificado en estado jurídico No.019 el 14 de marzo de 2018, donde se le 
requirió bajo causal de caducidad de conformidad con lo que reza el artículo 112 literal F) de la ley 685 de 
2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del contrato, para que acredite la renovación de la póliza 
minero ambiental a constituirse es de: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($275.000), 
correspondiente al 5% del valor de la inversión económica del Tercer año de Exploración. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de diez (10) días para que subsanara las faltas o 
formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 019 el 14 de marzo de 2018, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 02 de abril de 2018, sin 
que a la fecha el señor SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA haya acreditado el cumplimiento de lo 
requerido 
 
Adicional a lo anterior se procederá a declarar todas las obligaciones que el titular tenga a la fecha con la 
autoridad minera. 
 
En consecuencia, por el incumplimiento al requerimiento formulado de conformidad con el artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. 603-54. 
 
Al declararse la caducidad, el contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a los titulares 
del contrato No. 603-54 para que constituyan póliza por tres años a partir de la terminación de la concesión 
por declaración de caducidad, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  

 
Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el 
interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el 
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la 
caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de 
reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse 
vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto 
asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente 
artículo. 
 
Cláusula Décima Tercera. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, 
deberá ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de 
la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrollaron 
y culminaron de manera definitiva su periodo de exploración y Construcción y Montaje, y teniendo en cuenta 
que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 
89, 339 y 340 del Código de Minas, los titulares deberán allegar a la autoridad minera la totalidad de la 
información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la 
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resolución conjunta No. 320 del Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería 
expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya. 
 
Finalmente, se les recuerda a los titulares que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito 
y los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. 603-54, otorgado al señor 
SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA identificado con cedula de ciudanía No.91.481.041 de 
Bucaramanga, por las razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. 603-54, suscrito al señor 
SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA identificado con cedula de ciudanía No.91.481.041 de 
Bucaramanga, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
Parágrafo. - Se recuerda a los titulares, que no deben adelantar actividades mineras dentro del área del 
contrato No. 603-54 so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal a que haya 
lugar, y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Requerir al señor SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA identificado con C.C. 
No.91.481.041 de Bucaramanga, en su condición de titular del Contrato de Concesión 603-54, para que 
dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, procedan a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas. 
 

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del 
representante legal de la sociedad titular o titular, sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales, de conformidad con la cláusula vigésima, numeral 20.2, del contrato suscrito. 

 
3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 

estudios y trabajos mineros. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Declarar que el señor SERGIO ANTONIO PEDRAZA GARCIA identificado con C.C. 
No.91.481.041 de Bucaramanga, en su condición de titular del Contrato de Concesión 603-54, adeuda a la 
Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

a) CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MC/TE (59.651), Más los 
intereses que se causen desde 19 de Noviembre de 2009 hasta la fecha efectiva del pago3, por 
concepto de saldo a pagar por el primer año de la etapa de Exploración que va desde 4 de Junio 
de 2009 hasta el 03 de Junio de 2010. 

 

 
3 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 09 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM.  Intereses 
Moratorios: Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: “Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por 
ciento (12%) anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel en que se verifique el pago”. Estos intereses se causarán a partir del día 
calendario siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 
 
De conformidad con el Artículo 7o del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente, 
siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
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b) VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS MC/TE ($ 29.970), más los intereses que 
se causen desde 24 de agosto de 2010, hasta la fecha efectiva del pago, por concepto del saldo a 
pagar por el segundo año de la etapa de exploración que va desde el 04 de junio de 2010 hasta el 
03 de junio de 2011. 

 
c) UN MILLON CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

MC/TE ($ 1.141.355), más los intereses que se causen desde 04 de junio de 2011 hasta la fecha 
efectiva del pago, por concepto de la tercera anualidad de la etapa de exploración que va desde el 
04 de junio de 2011 hasta el 03 de junio de 2012.  

 
d) UN MILLON DOSCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS MC/TE 

($1.207.628), más los intereses que se causen desde 04 de junio de 2012, hasta la fecha efectiva 
del pago, por concepto del saldo a pagar por la PRIMERA anualidad de la etapa de Construcción 
y Montaje que va desde el 04 de junio de 2012 hasta el 03 de junio de 2013.  

 
e) UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS MC/TE 

($1.256.215), más los intereses que se causen desde 04 de junio de 2013 hasta la fecha efectiva 
del pago, por concepto del saldo a pagar por la SEGUNDA anualidad de la etapa de Construcción 
y Montaje que va desde el 04 de junio de 2013 hasta el 03 de junio de 2014.  

 
f) UN MILLON TRESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MC/TE 

($1.312.686), más los intereses que se causen desde 04 de junio de 2014 hasta la fecha efectiva 
del pago, por concepto del saldo a pagar por la TERCERA anualidad de la etapa de Construcción 
y Montaje que va desde el 04 de junio de 2014 hasta el 03 de Junio de 2015.  

 
ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento de 
canon superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a través 
del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se 
descarga la factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe 
efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso 
de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) 
días siguientes a su realización. 
 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de 
su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante 
el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería 
 
ARTICULO SEPTIMO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental CORPONOR, a la Alcaldía del municipio del ZULIA, departamento 
de NORTE DE SANTANDER y a la Procuraduría General de la Nación sistema de información de registro 
de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO OCTAVO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro 
de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se 
lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No.603-54, previo recibo del área objeto del contrato. 
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PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero 
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato deberá ser publicada en la 
página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de 
garantizar su divulgación. 
 
ARTÍCULO DECIMO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor SERGIO 
ANTONIO PEDRAZA GARCIA identificado con C.C. No.91.481.041 de Bucaramanga, en su condición de 
titular del Contrato de Concesión No.603-54, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la 
Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la presente resolución, archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
 
Elaboró: Xiris Andrea Aguacia M. / Abogada PARCU  
Revisó: Marisa del Socorro Fernández Bedoya. - Coordinador PARCU 
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PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA No. PARCU-0046 
 

 
La suscrita coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 de marzo 
de 2013, emanada de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería; hace constar que la 
Resolución VSC No. 000106 de fecha 26 de enero del 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 603-54 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”,  emitida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
dentro del expediente No. 603-54, la cual fue notificada personalmente a SERGIO ANTONIO 
PEDRAZA GARCIA el día 15 de febrero del 2021. Contra la presente resolución no presentaron 
recursos, quedando ejecutoriada y en firme el dos (2) de marzo del 2021. 
 
Dada en San José de Cúcuta, 09 de marzo de 2021. 

 
 
 
 
 

ING MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Agencia Nacional de Minería 
 
 

Proyectó: Dalai Rodríguez Beltrán / Abogado PARCU. 
Copia: Expediente 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC No.                                  DE  

 
(                                                                )                                          

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN  

N° JKA-14471 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 proferidas 
por el Ministerio de Minas y Energía, 0206 del 22 de marzo de 2013, 370 del 09 de junio de 2015 y 310 del 
05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 

 
ANTECEDENTES 

 

 
El 9 de agosto de 2010, entre la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER y 
el señor FRANCISCO FEOLI BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía número 19.124.116 de 
Bogotá D.C., suscribieron contrato de concesión para la exploración técnica y explotación económica de un 
yacimiento de ORO Y MINERALES ASOCIADOS, en una extensión superficiaria de 415 HECTAREAS 
8304,6 METROS CUADRADOS, ubicado en el Municipio de ABREGO departamento NORTE DE 
SANTANDER, por un término de duración del contrato de 30 años; contrato inscrito en el RMN el 13 de abril 
de 2011.  
 
Mediante AUTO PARCU - 1435 del 17 de diciembre de 2015, notificado en estado jurídico No.079 el 18 de 
diciembre de 2015, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 

(…)ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD de conformidad con 
el artículo 112 literal D y del artículo 288 de la Ley 685 de 2001 y de lo convenido en la Cláusula 
Décimo Séptima numeral 17.4, al titular del contrato de concesión No. JKA-14471, para que en 
un término no mayor a Quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído, presente el comprobante de pago correspondiente del canon superficiario de 
la SEGUNDA anualidad de la etapa de CONSTRUCCION Y MONTAJE por valor de OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($8.931.345), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, 
cancelación que deberá realizarse en la cuenta corriente No.4578-6999-5458 del banco 
DAVIVIENDA, a nombre de AGENCIA NACIONAL DE MINERIA- con NIT 900.500.018-2.; o 
presentar su defensa con los respectivos soportes de pago, so pena de continuar con el 
procedimiento administrativo sancionatorio.  
PARÁGRAFO 1: La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de 
Minería, dentro de los tres (3) días siguientes a su realización.  
PARÁGRAFO 2: Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas, se imputaran primero a intereses y luego a capital. (…) 
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Mediante AUTO PARCU – 1248 del 14 de octubre de 2016, notificado en estado jurídico No.084 el 18 de 
octubre de 2016, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 

(…)ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR al titular del contrato de concesión minero No. JKA-I4471, 
bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal D de la ley 
685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, para 
que allegue el pago del canon superficiario correspondiente a la TERCERA anualidad de la etapa 
de CONSTRUCCION Y MONTAJE, para lo cual se le otorgará el término perentorio de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane 
las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente.(…) 

 
 

Mediante Concepto Técnico PARCU- 580 del 29 de mayo del 2020, se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 

(…) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 
No. JKA-14471, de la referencia se concluye y se recomienda:  
  
3.4 El titular no ha dado cumplimiento al requerimiento hecho bajo Causal de Caducidad, Mediante Auto 
PARCU-1544 del 21 de noviembre de 2019, Auto PARCU-1865 del 04 de diciembre de 2018, Auto PARCU-
0980 del 25 de septiembre de 2017, Auto PARCU-1248 del 14 de octubre de 2016, Auto PARCU-1435 del 
17 de diciembre de 2015 y Auto PARCU-0831 del 26 de junio de 2014, en cuento a la presentación de:  
 

✓ El Comprobante de Pago del Canon Superficiario de la Segunda Anualidad de la Etapa de 
Exploración por Valor de $ 7.855.038, correspondiente al periodo del 13/04/2012 al 12/04/2013.  

✓ El Comprobante de Pago del Canon Superficiario de la Tercera Anualidad de la Etapa de 
Exploración por Valor de $ 8.171.069, correspondiente al periodo del 13/04/2013 al 12/04/2014.  

✓ El Comprobante de Pago del Canon Superficiario de la Primera Anualidad de la Etapa de 
Construcción y Montaje por Valor de $ 8.538.386, correspondiente al periodo del 13/04/2014 al 
12/04/2015.  

✓ El Comprobante de Pago del Canon Superficiario de la Segunda Anualidad de la Etapa de 
Construcción y Montaje por Valor de $ 8.931.346, correspondiente al periodo del 13/04/2015 al 
12/04/2016.  

✓ El Comprobante de Pago del Canon Superficiario de la Tercera Anualidad de la Etapa de 
Construcción y Montaje por Valor de $ 9.556.547, correspondiente al periodo del 13/04/2016 al 
12/04/2017.  

✓ La reposición de la Póliza Minero Ambiental, por un Monto Asegurar de $ 2.000.000, pues según 
Póliza No. 300014830, Expedida por la Compañía Aseguradora CONDOR S.A., se encuentra 
Vencida desde el 15/09/2011.  

 
3.5 El titular no ha dado cumplimiento al requerimiento hecho bajo Apremio de Multa, Mediante Auto 
PARCU-1544 del 21 de noviembre de 2019, Auto PARCU-1865 del 04 de diciembre de 2018, Auto PARCU-
0980 del 25 de septiembre de 2017, Auto PARCU-1248 del 14 de octubre de 2016, Auto PARCU-1435 del 
17 de diciembre de 2015, Auto PARCU-0831 del 26 de junio de 2014 y Auto No. 0297 del 27 de julio de 
2012, en cuento a la presentación de:  
 

✓ El Formato Básico Minero (FBM) Semestral y Anual de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, y Semestral del año 2019.  

✓ Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del II, III y IV Trimestre del 
año 2017, I, II, III y IV Trimestre del año 2018, I, II y III Trimestre del año 2019.  
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✓ El Comprobante de Pago de la Visita de Fiscalización del I semestre del Año 2012, por Valor de $ 
861.157, cuya visita se realizó el día 10/05/2012.  

✓ El Programa de Trabajos de Trabajos y Obras (PTO).  
✓ La Viabilidad Ambiental Otorgada por la Autoridad Competente.  (…) 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas.  
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. JKA-14471, se procede a 
resolver sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 
288 de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
  …. 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas  
 
 … 
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. 
En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez 
(10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente 
como responsables de falta grave. 
 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una 
prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él 
es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias 
que, en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que 
hace necesaria la intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés 
general involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la 
comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce 
al Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de 
contratos por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], 
constituye una medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales 
situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan 
tener efecto directo sobre el interés público.  
  

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.  
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A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura plenamente 
legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave del contratista; (iii) 
se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como 
consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser 
declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso; (v) implica 
igualmente que la administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el 
objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que se 
hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar 
contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo 
frente al grave incumplimiento del contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene 
como finalidad sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al cumplimiento del 
contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público [xxxii], en cuyo caso 
es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene un efecto disuasivo y ejemplarizante; 
(xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, no obstante lo cual puede ser controvertida 
tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de los derechos del 
contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta medida conocen previamente las 
consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar las restricciones o efectos 
desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido proceso. 
 
2De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula Décima Tercera del Contrato de Concesión No. JKA-14471 por parte de al 
señor FRANCISCO FEOLI BONILLA , por no atender al requerimientos realizados mediante  Auto PAR- No. 
1435 del 17 de diciembre del 2015 notificado en estado Jurídico No. 079 del 18 de diciembre de 2015, en el 
cual se le requirió bajo causal de caducidad conforme a lo establecido de conformidad con el artículo 112 
literal D y del artículo 288 de la Ley 685 de 2001 y de lo convenido en la Cláusula Décimo Séptima numeral 
17.4, al titular del contrato de concesión No. JKA-14471, para que presente el comprobante de pago 
correspondiente del canon superficiario de la SEGUNDA anualidad de la etapa de CONSTRUCCION Y 
MONTAJE por valor de OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS M/CTE. ($8.931.345), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su 
pago. 
 
Para el requerimiento realizado por auto PARCU No. 1435 del 17 de diciembre del 2015, se le otorgó un 
plazo de quince (15) días para que subsanara las faltas o formulara su defensa, contados a partir de la 
notificación por Estado Jurídico No. 079 del 18 de diciembre 2015, venciéndose el plazo otorgado para 
subsanar, corregir, o formular su defensa el día 13 de enero de 2016 sin que a la fecha el señor FRANCISCO 
FEOLI BONILLA, haya acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
Así mismo, a través de AUTO PARCU – 1248 del 14 de octubre de 2016, notificado en estado jurídico 
No.084 el 18 de octubre de 2016, en el cual se le requirió bajo causal de caducidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que allegue el pago del canon superficiario correspondiente a la 
TERCERA anualidad de la etapa de CONSTRUCCION Y MONTAJE. 
 
Para el requerimiento realizado por auto PARCU No. 1248 del 14 de octubre de 2016 se le otorgó un plazo 
de quince (15) días para que subsanara las faltas o formulara su defensa, contados a partir de la notificación 
por Estado Jurídico No. 084 del 18 de octubre 2016, venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, 
o formular su defensa el día 09 de noviembre de 2016, sin que a la fecha el señor FRANCISCO FEOLI 
BONILLA, haya acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 

 
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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En consecuencia, por el incumplimiento al requerimiento formulado de conformidad con el artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. JKA-14471. 
 
Al declararse la caducidad, el contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a la titular del 
contrato No. JKA-14471, para que constituyan póliza por tres años a partir de la terminación de la concesión 
por declaración de caducidad, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima tercera del contrato que establecen:  

 
Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el 
interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento 
de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento 
en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 

(…) 

Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse 
vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto 
asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 

Cláusula Décima Tercera. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá 
ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, 
de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Por otro lado, dado que el titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló y culminó 

de manera definitiva su periodo de exploración y Construcción y Montaje, y teniendo en cuenta que la 

información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 89, 

339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la información 

técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución 

conjunta No. 320 del Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida 

el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya. 

 
Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y los 
artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. JKA-14471, otorgado al señor 
FRANCISCO FEOLI BONILLA, identificado con el número de cédula No.19.124.116, respectivamente, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. JKA-14471, otorgado al 
señor FRANCISCO FEOLI BONILLA, identificado con el número de cédula No.19.124.116, respectivamente, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
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Parágrafo. - Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del contrato 
No. JKA-14471 so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal a que haya lugar, y 
así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Requerir al señor FRANCISCO FEOLI BONILLA, identificado con el número de 
cédula No.19.124.116,  en su condición de titular del Contrato de Concesión JKA-14471, para que dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a: 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
 

2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del 
representante legal de la sociedad titular o titular, sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales, de conformidad con la cláusula vigésima, numeral 20.2, del contrato suscrito. 

 

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 

 

ARTÍCULO CUARTO-. Declarar que el señor FRANCISCO FEOLI BONILLA, identificado con el número de 
cédula No.19.124.116,  en su condición de titular del Contrato de Concesión JKA-14471, adeuda a la 
Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 

a) El Pago del Canon Superficiario de la Segunda Anualidad de la Etapa de Exploración por Valor de 
$ 7.855.038, correspondiente al periodo del 13/04/2012 al 12/04/2013.  

b) El Pago del Canon Superficiario de la Tercera Anualidad de la Etapa de Exploración por Valor de 
$ 8.171.069, correspondiente al periodo del 13/04/2013 al 12/04/2014.  

c) El Pago del Canon Superficiario de la Primera Anualidad de la Etapa de Construcción y Montaje 
por Valor de $ 8.538.386, correspondiente al periodo del 13/04/2014 al 12/04/2015.  

d) El Pago del Canon Superficiario de la Segunda Anualidad de la Etapa de Construcción y Montaje 
por Valor de $ 8.931.346, correspondiente al periodo del 13/04/2015 al 12/04/2016.  

e) El Pago del Canon Superficiario de la Tercera Anualidad de la Etapa de Construcción y Montaje 
por Valor de $ 9.556.547, correspondiente al periodo del 13/04/2016 al 12/04/2017.  

f) El Pago de la Visita de Fiscalización del I semestre del Año 2012, por Valor de $ 861.157, cuya 
visita se realizó el día 10/05/2012. 

 

Más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago3 respectivo por el pago extemporáneo , 
los cuales se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la máxima tasa legal de conformidad 
con el artículo 7º  de la Resolución 18 1023 del 15 de junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energía. 

Parágrafo Primero. Las sumas adeudadas por concepto de (canon superficiario, complemento de canon 
superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras) deberán ser consignadas dentro de 
los quince (15) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo.  

 
3 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 09 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM.  Intereses 
Moratorios: Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: “Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por 
ciento (12%) anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel en que se verifique el pago”. Estos intereses se causarán a partir del día 
calendario siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 
 
De conformidad con el Artículo 7o del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente, 
siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 

 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
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Por lo anterior, se informa que para realizar el pago deben obtener el recibo  que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf,, y dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización.  

Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los pagos 
efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres (3) días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.  

Parágrafo Segundo: El pago que se realice se imputará primero a intereses y luego a capital, en 
consecuencia, sobre el saldo se continuará generando intereses, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil.  

ARTÍCULO QUINTO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de 
su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante 
el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería 
 
ARTÍCULO SEXTO-. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental CORPONOR, a la Alcaldía del municipio de ABREGO, departamento 
del NORTE DE SANTANDER y a la Procuraduría General de la Nación sistema de información de registro 
de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro 
de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se 
lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No. JKA-14471, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
Parágrafo. La des anotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero 
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato deberá ser publicada en la 
página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de 
garantizar su divulgación. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Poner en conocimiento a al señor FRANCISCO FEOLI BONILLA, identificado con 
el número de cédula No.19.124.116,  en su condición de titular del Contrato de Concesión JKA-14471,  el 
Concepto Técnico PARCU 0580 de fecha 29 de mayo de 2020. 
 
ARTICULO DECIMO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor FRANCISCO 
FEOLI BONILLA, identificado con el número de cédula No.19.124.116,  en su condición de titular del 
Contrato de Concesión JKA-14471, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 
de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera 
efectuado el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase dentro de los ocho (8) 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo  mediante memorando al Grupo de 
Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, los documentos establecidos en la 
Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el reglamento interno de recaudo de cartera 
de la Agencia Nacional de Minería. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 
de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal 
o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 
297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la presente resolución, archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
 
 
Elaboró: Xiris Andrea Aguacia M. / Abogada PARCU  
Aprobó.: Marisa Del Socorro Fernández Bedoya Coordinador PARCU  
Filtró: Marilyn Solano Caparroso, Abogado GSC 

VoBo: Edwin Serrano, Coordinador GSC ZN 
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PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA No. 0104 
 

 
 
La suscrita coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 de marzo 
de 2013, emanada de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería; hace constar que la 
Resolución VSC No. 000663 de fecha 09 de octubre del 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° JKA-14471 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, emitida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
dentro del expediente No. JKA-14471, la cual fue notificada mediante aviso a FRANCISCO FEOLI 
BONILLA entregado el 19 de marzo de 2021. Contra la mencionada resolución no interpusieron 
recursos; quedando ejecutoriada y en firme el nueve (09) de abril del 2021. 
 
Dada en San José de Cúcuta, 10 de junio de 2021. 

 
 
 
 

ING MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Agencia Nacional de Minería 
 
 

Proyectó: Dalai Rodríguez Beltrán / Abogado PARCU. 
Copia: Expediente 
 

http://www.anm.gov.co/
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